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XMario d© la  mañaiift, c e a  loa ú ltim os te le g ra m a s  y  co tio laa  fio H afiriá , Pgoviacs&á- y sa ja ra Imprenta Manuel Paso, 2, bajo

El Canal Portago.
E l d ire c to r  g e n e ra l  d e  O b ras  p ú b li

cas, de acu erd o  con  lo  inform ado por la 
sección te r c e r a  del Consejo de  dicho 
cu erp o , h a  d ev u e lto  a l  g o b ern ad o r ci-| 
•vil e l p,xped‘e n te  in stru ido  á  in s tan c ia  
d e l s<jñor m a rq u é s  d e  P o rtag o , en soli
c i ta d  de q u e  se le  o torgue una conce
sión  de ag u a s  del rio  Génil.

O rd e n a  dicho ce n tro  lo sigu ien te :
« l.°  D ev o lv e r a l  g o b ern ad o r de la 

¡provincia de  G ra n a d a  el ex p ed ien te  Eor- 
m ado á  so lic itud  del m arq u és  de P o rta 
go p a r a  q u e  le  sean  concedidos i .000 
litro s  de a g u a  deriv ad o s del G enil, con 
d e s tin a  á  riegos, á  fin de d a r  cum pli
m ien to  á  lo que p rev ien e  el a r tícu lo  31 
del reg la m en to  p a r a  la  ejecución  de  la  
L e y  de 27 de Ju lio  de  1883.

2 . ° E n  v irtu d  de  la  R eal o rd en  de 9 
d e  N oviem bre de 1907 d eb e rá  in fo rm ar 
n u ev a m e n te  el ingen iero  je fe  de la  d i
visión de  tra b a jo s  h id ráu lico a  d e l G u a
d a lq u iv ir , señ a lan d o  en su caso  y  de 
m odo co n cre to  las  condiciones á  que se 
re fie re  e l R eal d ecre to  de 25 de  A bril 
d e  1902.

3. ° D icho ingen iero  d eb e rá  d a r  t r a s 
lado  a l  pe tic io n ario , según  p re v ie n e  el 
a r tíc u lo  34 del reg lam en to , de  lo refe
r e n te  a l  p la n  de obras, asi com o señ a 
la r le  los pun tos del p ro y ec to  que r e 
q u ie ra n  am p liac ió n  ó ac la rac ió n , te 
n iendo  en c u e n ta  dichos d a to s  en  el 
n u ev o  in fo rm e, asi como la  co n te s ta 
c ión  dada en  29 de  O ctu b re  ¿  las  opo 
sic icn es  p resen tad as .

Y 4.° P a ra  m ejo r in te lig en c ia  de la  
opinión su s ten tad a  p o r  la  sección  3.a 
d e l Consejo, conv iene que se  dé  tra s la 
do de  este  d ic tam en , desde donde dice 
«La-sección en tiende» h a s ta  «antes c i
tado.»

L a  sección te rc e ra  consigna q u e  se 
h a  p rescind ido  de o ír a l  Consejo de 
A g ricu ltu ra , In d u stria -y  Com ercio y  á 
la  Comisión p ro v in c ia l, trá m ite s  n ece
sarios.

In d ica  tam b ién  que el d ie tam en  del 
ingen iero  je fe  tien e  fe ch a  21 de Agosto 
de 1907 y  e l  escrito  en  que el petieiona-

p o n er que m a ñ a n a  29 á  la s  oecb se  ve
rifique en  e l p aseo  del S alón el ju ra 
m ento de  fidelidad á laa b an d e ras  por 
los re c lu ta s  in co rp o rad o s á ios cuerpos 
de la  g u arn ic ió n , observándose p a r a  la 
ce rem o n ia  la  o rden  de eBta p la z a  de 6 
de A bril del año  a n te r io r  que se d á  por 
rep roducida, con la  sola m odificación 
de  m an d ar la  lin ea  e l excelentísim o 
señor g e n e ra l de la  p r im e ra  b rig ad a  
don F em an d o -S erran o  M artínez , nom 
brándosele  p o r e l reg im ien to  de V itoria  
la  esco lta  co rrespond ien te .

A rticu lo  2.° Con m otivo do la  aolem

110 y

nidad del d ía , se v e s tirá  de g a la , los
re c lu ta s  de p r im e ra  p u es ta  con g u an te  
b lanco , izán d o se  el p abe llón  nacional 
en los edificios m ilita res .

A rticu lo  S.u L a  orden se d a rá  á  las 
diez.

A rticu lo  4.° El ex ce len tís im o  señor

3 de la  C uesta  do M arañas; 108,
112 de la A c e ra  de D arro .

Se ha  concedido licen c ia  á  don A nto
nio M olina p a r a  p in ta r  el ca rm eü  de las  
D elicias.

A don 1?emás G onzález p a r a  h ac e r 
o b ras  en la s  ta p ia s  de casas  s itu ad as en  
la A ih am b ra . í

Le ha  sidb 'im pue’s tá  m u lta  de  cinco 
pese tas a l dueño del v en to rrillo  deno
m inado B obadílla , po r n eg a rse  á  que el 
juzgado de A bastos p e sa ra  el p a n  que 
ten ía  puesto á  la v en ta .

T am bién  im puso a y e r  e l a lca ld e  m u l
ta  a l fo n tan e ro  Antonio Ruifij p o r fa lta s

A com pañam os en su dolor & los p a 
dree, enviAndelefc QUeStrb sSñtido 
pósam e.

D esg rac iad am en te  con tinua e n fe r
mo de cuidado nuestro  querido am igo 
don R afae l de la  P ifiera.

* Según n u estra s  no ticias, Se ebcüen-

m otivá la  .desaprobación del re ferido  
piab , püeá ioá máfi im p o rtan te s  p resen 
tados p o r d iv ersas  corporaciones fé* 
p reaen ta tiv as  de las en tidades de la s ' 
ind icadas p rov incias, se refieren 
exc lusivam en te  al tem or de q u e  la i 
aprobación  del p ro y ec to  p resen tado]

¡folíelas Locales,
Para Semana Santa.—En SAN JOSÉgran

des surtidos en género negro para señora

c a p itá n  g e n e ra l  de la reg ión , en. com u
n icac ión  de  21 del ac tu a l, dice lo si

q u e  ba  com etido
El lunes .se reunirá la comisión 

ímpuóétos. ’
E l Caldero.

en  la  ig leeia  M agdalena, á  las  cu a tro  y 
m edia de la  ta rd e , e l  bau tizo  de la  h ija  
dé don .Francisco de P-. Moreno Agí8lR 
y  á e  dona C arm en  S erran o .

D e M adrid, donde ha  pasado  unos

de

C um pliendo el acuerdo  oue a n te a y e r  
adoptó e l  A yun tam ien to , fea c itado  el

gu íen te :

a lca ld e  á  les  p residen tes y  voca les de 
las  cüffiísioñeé de Fom ento  y O rnato ,

«Excm o. S r.: P a r a  so lem nizar el ju 
ram en to  de la  b a n d e ra  po r loe rec lu tas , 
he  d ispuesto  q u e  el d ia  que se  ce leb re  
e l ac to , y  con ca rg o  a l  fondo de m a te 
r ia l  de los cu e rp o s  respectivos, se  en
tre g u e  u n a  p e se ta  á  c a d a  sa rg en to  y 
m ed ia  á  los cabos y  soldados, d estináa1- 
dose 25 cén tim o s á  m ejo ra  de ran ch o  y 
en treg án d o se  en  m ano les25 restan tes.»

L a  o rd en  á  q u é  ee co n tra e  el a r t íc u 
lo p rim ero  de  la  an te r io r, no la publi
cam os p o r  s e r  m uy conocido lo que 
d ice.

J u ra rá n  208 quin tos del reg im ien to  
de C órdoba, 188 del c a b a lle ría  fie V ic
to ria  y  146 del de a r til le r ía .

E l a lca ld e  o b seq u ia rá  á c ad a  rec lu ta  
con  u n  c ig a r ro  p u ro .

Postales de la semarta

rio  co n te s ta  los re p a ro s  29 de O ctub re*  
sigu ien te , y  p o r  ta n to  d ice q u e  no,
h a  podido  te n e r  p re sen te  el.fu  nd^jv^Q . 
to  d’e d ich a  ré p lic a ; que no se  .Qr. curEr. 
p iído  lo d ispuesto  en  e l p á r r  &f0 Be°-un- 
do del a r ticu lo  3.4 del re g im e n tó ,° q u e  
se  re fie re  á  los p lazos de que
la  sección que se dá  ¿1 c a n a l  p a rece  
ex cesiv a , debiendo^ .s e r  estudiado n u e

v a m e n t e  este  PQ'^to, p u es to  que sin  que 
se a  subsanado, puede ap ro b a rse  ei 
ex p ed ien te^  qUQ Bj  ae ¿ eja  incum plido 
lo  d i s p u e ^  en  e ¡ a rticu lo  34 del R egia- 
m ento  p ó d ñ a  esto in v a lid a r la  conce
s ió n  q u e  se  o to rgase . ,

T e rm in a  consignando lo sigu ien te: 
«Pero en  e s te  caso  ae p re se n ta  otro 

'extrem o de v e rd ad e ro  in te ré s , ei cual 
i r á : " 'co n v en d rá  s e a  teDidó en  c u e n ta  p o r las  

co rp o rac io n es  in fo rm an tes, pun to  que 
m u y  á  la  lig e ra  y  en té rm in o s de duda 
in fo rm a  e l  in g en ie ro  je fe  d e  la  división 
d e f G u ad alq u iv ir.
. H a ca -d ic h o  funcionario  m ención del 

R e a l d e c re to  de 25 de  A bril de 1902 y 
sobre-, todo de la  R eal o rden  de 20 de J u 
lio fie 1907.

.Según e l p rim ero  no pueden  heeerse 
concesiones de  a g u a  que co n trav en g an  
•al d esa rro llo  del p la n  dé r ie g o s 'á  que 
ae h ace  re fe re n c ia , y  en caso  de h a c e r
se , .hab ían  de  d ic ta rse  condiciones es
p ec ia le s  q u e  ev iten  d em andas á  la  Ad- 
m in is trá c io ru p o r  cau sas  -de-expropia
ciones cuando  la s  o b ra s  d e l  p lan  se  r e a 
lic en ; sL en eu en ta -se  tien e  que en  e3té 
ca so  se p ide  ad e m á s  subvención, y  p re 
mios. p a ra , e je c u ta r  e l p ro y ecto  de un 
can a l,- enclavado-en  la-región- del G u a
d a lq u iv ir, conviene que las condiciones 
de  la  concesión, caso  de  aéced e rse  á  
e lla , m arq u en  los derechos fu turos del 
concesionario  é in te reses que la  Adm i 
n is trae ió n  re su e lv a  re sp ec to  á  au x ilio s  
con  p len itu d  d é  datos y  con  d ictam en 
ex p reso  de la3 corporac iones llam ad as  
p o r  la  ley  á  em itirlo .

Con posterio ridad  á  la  R eal orden de 
20 d e  Ju lio  de 1907 se ba  d ictado  o tra  
en  9 de N oviem bre del mismo año que 
no  pudo te n e r  en cu en ta  e l ingeniero  
je fe  en su  d ic tam en  y  que v iene á  mo
d ifica r la  a n te r io r , pues lim ita  po r 
a h o rá  á  20.000 h e c tá re a s  la  zona re g a 
ble que h a  de fo rm ar el p ro y ecto  déi 
G uadalqu iv ir. N adié m ás ind icado  que 
d icho .funcionario  p a r a  a p re c ia r  el a l
c a n c e  de d ich a  r e a l  orden con re lación  
a l  c a n a l de la  r ib e ra  dél G énil y  p a ra  
q u e  p u ed a  p ro p o n er de modo explícito  
la s  condiciones á  que se re fie re  el R eal 
d e c re ta  á e  25 de A b ril de 1902 an tes  
citado». . . . .  .

l a  jura ds banderas
Enem igos de la3 rectificac iones no 

hem os querido , com o ha hecho otro d ia 
rio  de la  m añ an a , a u n q u e  no ¡o ig n o rá
bam os, ad e la n ta rn o s  pub licando  u n a  
o rd én  d é l a  p la z a  que aú n  no ex istía , 

- y  decim os esto , p o rq u e  h a s ta  a y e r ,  ¿ u é  
la  firm ó el g e n e ra l g o b ern ad o r, no ’te- 

. n ia  aq u é lla  ta l  n om bre , y  p o r  lo tan to , 
po d ía  s u fr ir  m odificaciones, inc luso  se r  
v a r ia d a  p o r com pletó . . ^

A p á rte  de  p i tá  consideración  dé  m o
cho peso, a n e  no querem os t r a t a r .  .

A  con tinuac ión  dam os á  nu estro s 
lec to res  la .v erd a d e¡ 'a orden  q u e  sob re  
la  ju ra  firm ó a y e r  e l  g e n e ra l  g o b e rn a 
dor:

A rtícu lo  l . °  E l excelen tís im o  señ o r

_ Cuando yó con mis seis años 
iba congojo á la escuela, 
y  leía, como un hombre, 
y  sabia la aritmética, 
y  escribía más corréelo 
qu¿ el señor ¡turqaela, 
y  estudiaba con ahinco 
por ganar la recompensa, 
recuerdo perfectamente, 
que mi pobrecita abuela, 
en la épóca en que estamos, 
que es mediada la cuaresma-, 
der General me vestía 
coñ ros, sable y  charreteras, 
y  cogido de su mano 
me llevaba á la Carrera, 
donde lucía mi garbo 
y  mi bizarra presencia, 
dejando medio embobada 
á toda mi parentela.
Entonces, había recato, 
buena educación, decencia 
y  autoridades celosas 
guardando el orden, y... etcétera.

p a ra  que el lunes se tra s lad e n  a l c a lle 
jón d t l  Üaidero y  estud ien  u n a  motíifi 
c ic ió n  én  la linea tra n v ia r ia  de c re m a 
lle ra  á fin de que sea  posible que c ireu  
len  c a r ru a je s  po r dicho sitio.

- - L iqu idación .
Lús señores R odríguez C o n tre ras  y  

López A tien za , designados a l  efecto , 
h an  com enzado á  p ra c t ic a r  la  liq u id a
ción a l  ag e n te  re cau d ad o r de fondos 
m unicipales.

A yer fueron  inspecc ionadas laB cu en 
ta s  de e jerc ic io s an te rio res , re la tiv a s  
a l  a rb itr io  Bobre cauchiles.

...........L os taberneros.
U na com isión de expendedores de v i

nos y  ag u a rd ien tes , á qu ienes h an  sido 
im puestas m u ltas  po r desobedecer la  
re a l o rden  a c e rc a  del c ie r re  á  la s  doc6 
y  m edia, v ieitó  a y e r  a l  seño r Gómez 
T ortosa  p a r a  lam en ta rse  de q u e  á  ve 
cea no fo rm ulen  los ag en te s  del m uni 
eip io  la s  denunc ias a tem p erán d o se  i 
los p recep to s  de ju s tic ia .

R ogáronle adem á9 que te n g a n  bene 
bolencia con  los expendedores.

El a ieá ld e  m anifestó  que h a  o rd en a
do á  la  ro n d a  n o c tu rn a  que se a  sev erí 
sim a e n ,la  cuestión  del c ie r re  á  las  do 
ce y  m edia. * -

A gregó que p ro te g e rá  los in te re se s  
de los in d u s tria le s , cu an to  le  sea  posi
ble sin  f a l ta r  á  la  ley .

d ías, ha  reg resad o  e l  rep u tad o  médico 
don JuanH .orq.ue8. <

* D e sus posesiones h a  reg resad o  la 
d istin g u id a  dam a D .RP atro c in io  A grela

* H oy m arc h a  á M adrid  el d iputado 
C ortes don F ran c isc o  M artin  y M ar

tín .
* D e S ev illa  ha  m arch ad o  á M álaga 

el sec re ta r io  de aq u e l G obierno civil, 
seño r G onzález Ju n g u itu , que desem 
peñó en G ran ad a  ig u a l cargo.

: AkiosTO.

Hoy que más de treinta años 
pasaron de aquella fecha, 
al llegar los dias éstos 
en que media la cuaresma, 
v veo pandillas de niños 
en formación incorrecta, 
con la fiebre de la murga 
ramplona, sucia y  grosera, 
de noche por esas calles 
cantando copias obscenas, 
asediando al transeúnte 
para sacarle las perras, 
las lágrimas se me saltan, 
me dá compasión y  pena, 
y  no sé por qué, me acuerdo 
de mi pobrecita abuela.

-**$
Hoy que está sobre el tapete 
por que'a lodos nós compele, 
la cultura nacional, 
aunque sean pequeñitos, 
allá van dos boloncilos 
de lo más excepcional.
En la cátie.dé las Moras 
pueden verse á todas horas 
unos gíiéspedes ¿ón gé: 
y  en la calle del Estribo, 
puede admirar cualquier vivo, 
una vicible cok cé.

• ii w

La princesatieredera üe Luxemburgo
Por un decreto firmado por el Gran Duque 

de Luxemburgo, se ha declarado heredera del 
principado de Nassan,'á la princesa María Ade
laida, hija mayor del Gran Duque y  de catorce 
años de edad.

Esta decisión no es más que la regulari\ación 
de un estatuto ratificado hace muchos meses por 
la Cámara luxemburguesa, conforme á un 
arreglo de familia convenido en 1738 , entre las 
diversas ramas de la familia real de Nassan.

Este arreglo estipula que la ley sálica debe 
ser suspendida en la Constitución luxembur
guesa, en casó de no 'existencia de herederos del 
sexo masculino.

En C iudad R eal ha  fa llecido  la  die- 
oguida señ o ra  doña E len a  L ópez Ro

m ero, m a d re  del ilu s tre  e sc rito r señor 
G inér de  las  R íos y  tía  po lítica  del a l
ca ide  de G ra n ad a  don Jo sé  G óm ez Tor- 
toaa. 1 -

L a m u erte  de d icha señ o ra , á  qu ien  
sus v ir tu d es  le  h ab ían  hecho es tim ad í
sim a en  la  b u en a  sociedad de aq u e lla  
población, h a  sido m uy sen tida .

H acem os p re sen te  á  la  fam ilia  e l te s 
tim onio de n u es tro  pésam e.

Instrucción Pública.

* *
t-Con que se marchó Guardón? 
v Y  sabe V. por qué fué?

¡¡ Yó qué Sé!!
E l df. los tses  calones.

A p u n ta m ie n to

e  ñ e ra ! g o b e rn ad o r se fca serv id o  d is

co  m isión da cem enterios
L a com isión de  cem en terio s  se r e u 

nió a n te a y e r ;  aco rd an d o  p ro p o n er que 
se conceda á  don Jo sé  M aría C uesta , 
don M anuel T egeiro  y  don G onzalo Ma
ta,, la  lic en c ia  que so lic itan  p a r a  t ra s 
la d a r  re s to s  m o rta les  de unos á  otros 
nichos.

V arios asuntos.
H an so licitado  licen c ia  don J u a n  G ar

c ía  V illa to ro  p a ra  h a c e r  ob ras en la 
casa .n ú m ero  1 dei Banco del Salón.

Don R afael J im énez , p a ra  e fe c tu a r
las  en  la 'n ú m ero  6 4 d e  la  A cera  de D a
rro . -

Don Jo sé  H e rre ra , p a r a  la  n ú m ero  
51 de la  C a r re ra  del G enil.

D esignó a y e r  e l a lca ld e  á  don M iguel 
L ópez S á e z .p a r a  que re p re sen te  a l  
A y u n tam ien to  en  la  ju n ta  ad m in is tra 
tiv a  que se c e le b ra ra  en  la  D elegación  
de  H á e le n d a .e i  d ía  30 del co rrien te .

A y e r t ra b a ja ro n  en  la s  o b ras  m uni
c ip a le s  75 operario s.

Dio com ienzo a y e r  s í  a r re g lo  del d a 
r ro  de  la  c a lle  de  A g u irre .

Se h a  o rdenado  a c e ñ a  A m alia  Váz“- 
q u ez  q u e  su sp en d a-la  o b ra  que s in  li
cen c ia  e s tá  e fec tu an d o  én  la  c a sa  nú
m e ro -4 d é i B oquerón: ---- -------

D ispuso a y e r  e l  a lc a ld e  q u e  in fo rm e 
e l a rq m tee ío .aeerc -a  del estado  en  que 
se e n c u e n tra n  .la s  c a sa s  denunc iadas, 
núm eros IGl y  i ^ s d e  la  A cera  d e  D arro ;

En cumplimiento de lo dispuesto en el a r 
tículo 49 del reglamento de 14 de Septiem
bre dé 1902, el señor Rector de la Universi
dad anuncia concurso de ascenso para pro
veerlas esenelás y auxiliarías que á conti
nuación se expresan:

Provincia de Grañada.r-Escuelas de niños. 
Auxiliaría de la graduada de Granada, con 
1659 pesetas dé haber; Huéscar y Salobre
ña, con 1.100

Escuelas dé niñas.—Huéscar, Puebla Don 
Fadrique, Montefrio y Véfez Bénaudalla,
con í. 100.

Escuela de párvulos de Guadix, con 1.375.
Provincia de Jaén.—Es cuelas de niños. Au

xiliaría d é la  gráduada de Jaén, con 1.375 
pesetas de sueldo; Andüjar. con 1 375; Vi- 
llanaeva del Arzobispo, Porcuna, BailéB, 
La Carolina y jaén  (auxiliaría dé beneficen
cia), cóñ ¿ .100.
i •Provincia de Almería.—-Escuelas de niños. 
Vélez Rubio, con 1.100 pesetas.

Escuelas de niñas.—Canjáyar,N íjar y Da
lias, con 1.100. - - ■

Provincia de Málaga, —Escuelas de niños. 
Málaga (auxiliaría), con 1.375 pesetas; El 
Burgo, Estepona, Alíarnate, Campillos y 
Valle de Abdalagis, con 1.100.

Escuelas de niñas.—Málaga (auxiliaría de 
la graduada), con 1.650; Málaga (auxiliaría)-, 
con 1.375; Alhaurin de la Torre, Gaucín y 
Ronda (auxiliaría), con 1.100.

Se concede un plazo de 39 días, que empe
zará á contarse desde el siguiente al en que 
se publique el correspondiente anuncio en la 
Gaceta, para que los aspirantes presenten las 
solicitudes en el Rectorado.

Se expresará en las solicitudes la preferen
cia de las vacantes; las-escuelas que se soli 
citen en otros distritos universitarios y el or
den general de las plazas que prefieran de 
todas las pedidas.

No se podrán renunciar las: escuelas que 
se adjudiquen y sé declarara la  vacante de 
la que desempeñe en la actualidad el ag ra 
ciado.

—Há sido"nombrada'maestra interina d é la  
escuela- de Coperar doña -Marín—61222 de 
Campos Calabria.

— Se han expedido títulos de B achillera 
don Luis Bueno Martínez y don Antonio Lle- 
bras Tena.

Ahora se.da este caso. '
El Gran Duque de Luxemburgo no tiene más 

que seis hijas y  el precario estado de su salud 
no permite abrigar esperanza de que llegue 1 
tener herederos masculinos.

La rama de la. casa de Nassan que reina en 
Holanda, está también en manos del sexo feme 
nino, los únicos varones son.los hijos morganá- 
ticos del príncipe Nicolás, padre del difunto 
Gran Duque .Alfonso, duques de Merenberg. 
que no tienen.aptitud para reinar.

En estas condiciones, la corona debe pasar i 
la hija mayor del Gran Duque Guillermo.

La jpr ocla moción como princesa heredera, 
resolverá toda duda acerca de la sucesión en el 
Gran Ducado y  el principado de Nassan.

FERROGAHRILES SECUNDARIOS
Y ESTRATÉGICOS

C rón ica  de Sociedad
H a  sido  p ed id a  l a  m ano- de  la  b e lla , 

señ o rita  P e p ita  N a v a rro , h e rm a n a  po
lítica  d e í d ís tín g n íd o fp o rím an , c a p itá n  
del reg im ien to  d s  V ito ria  don  G abino 
Ig lesias , p a r a  e l ilu s trad o  fa rm a c é u ti
co de G ád o r don C ándido A lb a rra e in .

* A y e r  g u a rd ó  cam a , m olestado  p o r  
nñ fu e r te -c a ta rro , e i  g o b e rn a d o r-c iv il  
d e  e s ta  p ro v ín e ia , d e n  L u is Soler.

D eseárnosle  a liv io .
* H a  sub ido  a l  c ielo  e l  n iño  F e rm ín  

Rubio .M uñoz, h ijo  d e  n u es tro  am ig a
don T/nig R nhin M oreno. —

Se h a  p u b licad o  la  ley  de fe rro c a rr i
les secundarios y es tra tég ico s, re c ien 
tem en te  a p ro b ad a  p o r las  C ortes y  sa n 
c io n ad a  por-el R ey .

E n el p lan  de  dichos fe rro ca rrile s , 
q u e  se  in se r ta  ¿  continuación  d é lá L e y , 
figu ran  lo ss íg u íé n te s  que a tra v e s a rá n  
zo n a s  dé  .esta p ro v in c ia .

Secundario. D é  B aza  á  P u eb la  Don 
F a d r iq u e ; 70 kilóm etros.

E stratégicos. .D e  G ra n a d a  á  Motril; 
por Orgi-va; 80 k ilóm etros.

De O rg iv a  á L obras; 24 k ilóm etros 
De-M aro á  M otril; 38 kilóm etros.
D e L obras á C an jáy a r, p o r U g ijar; 

55-kilóm etres. ^
D e U g ija r á A d ra , po r B erja ; 30 k i

lóm etros; • • , .
T am b ién  figura  un fe rro c a rr i l  se 

cu n d ario  de A lcaudete  á  A lca lá  la  R eal 
(30 kilóm etros), de  g ra n  im p o rtan c ia  
p a r a  G ran ad a , po r n u e s tra s  rplaéfófieá 
co m erc ia le s  con aq u e lla s  poblaciones.

o tra s  ob ras h id ráu lica s  que beneficia
sen á  las  p ro v in c ia s  de Córdoba y  G ra
nada; p u e  .laa dem ás reclam aciones 
presentodafi áé te ñ e ré p  A los daños-de 
poca im p o rtan c ia , según n iá íñ ñ esta  el 
ingeniero  jefe de la  c itad a  comisión, 
daños que son fácilm en te  subsanab les, 
con a rreg lo  á  lo p recep tu ad o  po r las 
v ig en tes leyes de ag u as y  obras públi
cas, en el m o m en to .d e  e fe c tu á rs e la  
exp rop iación  forzosa por cau sa  da u ti
lidad p úb lica , Si íes  in d iead as o b ras  se 
rea liz a ra n :

Considerando que la  ap ro b ació n  del 
p lan  de re fe re n c ia  no llev a  en lazada 
concesión de ag u as  de p iu g u n a  clase 
en  fav tít de en tid ad  ni p ro v in c ia  d e te r
m inadas, no pudienao, bajo  n ingún con
cepto , re p re se n ta r  la  incom patib ilidad 
del m ismo con o tros an te r io rm en te  re 
dac tados por la  m ism a A dm inistración 
del E stado, sino que el p lan  es senc i
llam en te  un detenido estudio, que po
d rá  lle v a rse  ó- no á la  p rá c tic a  on su 
to ta lidad , según lo que resu lte  de los 
estud ies y -c o m p a rac io n e s  que en  1c 
sucesivo  se s ig an  efectuando en el re s
to de la  cu en ca , estim ándose fínica
m ente que el p lan  propuesto  es el m e
jor de los que pueden d esa rro lla rse  eD 
ia reg ión  in fe rio r del v a lia  del G uadal
q u iv ir , debiendo a ju s ta r  á  él las  obras 
que se v ay a n  rea lizan d o  en lo sucesivo 
en d ich a  zona, si no se lo g ra  en co n tra r 
u tilización m ás conven ien te  á  los in te 
reses g en e ra le s  en el resto  de la  cuen 
ca , y a  sea po r el aum ento  de riq u eza  
producido desde luego, y a  po r las  fac i
lidades o frecidas p a ra  la  ejecución: 

C onsiderando que la  id ea  an te r io r  ee 
¡a que ha  prc-sinido á  la  red acc ió n  de 
a Real orden  de 9 d é  N oviem bre ú lti

m o,-al lim ita r  p o r ah o ra , la  realizac ión  
del p lan  á  las  20.000 h e c tá re a s  que p u e
den re g a rse .m ed ian te  la  construcción  
da los cu a tro  p rim erea trozos del can a l 
del G u ad a lq u iv ir y  p an tan o  de la  
B reña, p a ra  los que se han  recibido 
ofrecim ientos de  auxilio  tan  im p o rtan 
tes  que aco n se jan  que aq u é lla  se a  in 
m ediata :

C onsiderando que la in form ación  pú
b lica e fec tu ad a  en la  p ro v in c ia  de Se
v illa  es fa v o rab le  á  dicho p lan : que las 
rec lam ac io n es p re sen tad as  po r usua
rios in ferio res se  sa lv an  con las  p re s 
cripc iones im p u estas  a l ap ro b a rse  téc 
n icam en te  el ‘p royecto , y  que la  p re 
sen tad a  por v a r io s  te r ra te n ie n te s  de la 
zona reg ab le  del can a l re fe re n te  ¿ la 
im p o rtan c ia  del volum en de ag u a  que 
debe se r o to rgado  p a ra  el riego, ten d rá  
su debida reso lución  en  el m om ento de 
o to rg arse  la  concesión oportuna:

Su M ajestad  e l R ey (q. ’D. g.), confor
m ándose con lo propuesto  por esa  Di 
reec ió n  g en e ra l (la de O bras púb licas 
y  de acuerdo  con el in fo rm e del Ser 
vicio c e n tra l h id ráu lico , ba  tenido 
bien  reso lver:

í .°  Se a p ru e b a  d efia itiv am en te  el 
p lan  de o b ras  p a r a  riegos en la  región 
in fe r io r del G u ad a lq u iv ir , redactado  
por la  com isión de estudios nom brada 
á l  efecto, y  que lleva  fech a  15 de Octu 
bre de 1906.

2. ° P a ra  el d esa rro llo  del m enciona
do p lan  se te n d rá  en . cu e u ta  la con ve 
n íénc iá  á& co 'ñtar con el aux ilio  de las 
com a reas  in te  resedas.1

3. ° P a ra  la  red acc ió n  de los proyee^ 
tos definitivos sé  te n d rá  en c u e n ta  éñ 
codo caso  láB p re sc rip c io n es  im puestas 
por lá  r e a l  o rd en  de 9 de N oviem bre 
d e  190Ü re la t iv a  á  lá  im p o rtan c ia  de 
la  zóná regable.»

Mantillas, mantos y velos de todas clases, 
Gnante» 7 mitones de hilo y de seda. Es

pecialidad én géneros para equipo de novia 
y ropa interior.

Pídante I03 géneros de sáuíPi que medióse 
regalan.

Reyes Católicos, 25.
Se lia suspendido la conferencia quesegÜC 

anunciamos, darla esta noche en el Centio 
Artístico y Literario don Miguel "María P». 
reja, acerca del gran pensador Baltasar 
Granan.

Dicha conferencia tendrá lugar el próximo 
miércoles, á las uueve de lá noche.

En los hoteles de esta capital se hospeda* 
ron ayer los siguientes viajeros:

Victoria. — Don Alfredo Bogel, don Benito 
García Viezma, don Plácido Rubio, don JU 
séR am ír-z, don Francisco Rodríguez Ló> 
peá, don Juan Luardien, señor Marti, don 
Leandro Fernández y don J. Priolo.

Navio,—Don Miguel del Pozo, don Emilia
no Monasterio, don Narciso Jiménez y- dop 
Siriaco Carmona •*"' - - * - >- • - - • *

Paris.—Don León Evangelista, don̂  
cisco Monner v señora, don Monuel 
Miss Corbet, Miss Targuson y quince 
nos de la escuadra austríaca.

Don Félix Andoñp. Mr. S, Hirsfel, don 
Daniel López, don J. Zúfiiga, don Pedro Ló
pez.

H. Comercio.—Don Isidoro Reché y
ñora.

Se'produjetón ayer heridas en.la cabeza 
á consecuencia ce haber dado caídas casua
les Manuela Manzano Gómez, de cinco años, 
Aótonio Esquetino Alonso, dé tres añss, y 
Manuel Garrido, de nueve.

Fueren curados en la casa de socorro.
La niña de dos años, María GarmonaGó- 

mez, que vive en Arenilla, se produjo ayer 
quemaduras en la pierna izquierda A con» 
cnencia de haberse caído en un brasero.

Los padres trasladaron á la niña ála c2sz 
de'socorro de esta ciudad, dónde se lenizóla 
primera cura.

Dos guardias municipales detuvieres ayer 
á José Fernández Rodríguez, de 20 años,por 
haber hurtado un cajón en ana zapatería de 
la calle de los Reyes Católicos.

La gcardia municipal decomisó ayer á un 
vecino de Maracena cinco asaduras qnt in
tentaba. vender, clandestinamente.; ; , 

Hoy, a la s  dos de la  tarde, celebrarán!» 
de sas acostumbrados recreos en el hipódro-

¿sodedad demo de los Llanos de Armilla la 
"Tiro de Pichones".

La policía ha conducido al arresto.mnniá 
pal á  Matilde Valero Checa, la cual hurtó 
á  30 pesetas á Francisco DomínguezXari 

Ha sido desestimada la instancia que pre 
sentó la compañía de los caminos de hierro 
del Sur de España , en solicitud de que se le 
releve de la obligación qnele impuso la Retí 
orden de 19 de Septiembre de 1902, relativa 
á la presentación de un proyecto depasosspé- 
rior para el camino de Alcudia-a Charcha.

Se dispone que la 4.a división de ferro«< 
rriles fije el plazo en que la. compañíahadé 
cumplir, dicho, seryicio.. . ,

A yer impuso multa el alcalde ai-cabrero 
Caries Jiménez, por abandonar el ganadoeu 
la vía pública.

Los riegos del §uadalpi¥Ír.
T ran scrib im o s in te g ra , á  co n tin u a

ción, la  R eal o rden  que p u b lica  13 Ga
ceta  del d ía  27 del a c tu a l, q u e  llegó a y e r  
á  Granada-, r e la t iv a  al p la n  de riegos 
fie! G u ad a lq u iv ir , p o r t r a ta r s e  de  un 
a su n to  q u e  in te re sa  g ran d em en te  á  es
t a  p ro v in c ia .

H e a q u i la  R eal orden:
E xam inado  e l ex p ed ien te  in fo rm a ti

v o  del p lan  g e n e ra l  d ^ o b ra e  de  riego  
e n  el v a lle  in fe r io r del G u ad a laa iv ir,c; v ¿.vji uc: uc*ut*¿u 3
re d a c ta d o  p o r l a  com isión n o m b rad a  a l 
e fec to : '

C onsiderando q u e  de la  in fo rm ación  
p ú b lic a  e fe c tu a d a  p o r  los Gobiernos 
c iv i le s . d e  ias  p ro v in c ia s  de  C iudad 
R ea l, B adajoz, H u é iv a  y  J a é n  no r e 
s u l ta  q u e  se  h a y a  p 'resenfado re c la m a 
ción  a lg u n a  c o n tra ,  l a  ap ro b ac ió n  del 
p la n  de  riegos p ro y ec tad o : 
-C o n s id e ra n d o  q se f ie A a -in fo rm a c ió n  
p ú b E ca  e fec tu ad a  p o r  los G obiernos c i
v ile s  d e  la s  p ro v in c ia s  d e  C órdoba y  
G ra n a d a , no re s u lta  de los num erosos 

p re sen tad o s  n in g u n a  c a u sa  que

R e g a lo  Re 500 p e se tas

La papalina número 80 del préseate/afio. 
_■ La guardia

Concluimos anteayer, con la  seriedad  
qye acostumbramos á  cum plir  cuanto  
ofrecemos, la  publicación de nuestros 
v a le s  p a ra  o p ta r  a l regalo de 500 pese
tas, tan to  p a r a  fa c il ita r  é l cange de cu- 
pone's, como p a r a  ig u a la r  en condiciones 
d ios suscriptores de la  capita l con los
d é  fu e ra  de ella.

D e esta  suerte^ los suscriptores y  lec
tores todos, aun  los de los puntos más 
distan tes de la  Península, podrán rem i
tirnos los vales antes del sorteo, y  an tes 
del sorteó, podremos nosotros expedir  
los talones num erados que dan  derecho 
á nuestro regalo de q u in ien tas  pese tas, 
perm itiéndonos-advertir á  nuestros f a 
vorecedores de fu era , que no contesta
mos cartas re la tivas á  este asunto, en 
las cuales no venga él sello p a ra  fr a n 
quearlas.

E l  cange de los cupones p or talones, 
se cierra  hoy, á  la s  ocho dé la  noche, y  
aquellos á quienes fa lten  algunos V ales 
de  opción p a r a \r e u n ir  los tre in ta  que, 
dan  derecho á  un num ero, podrán  com
p letarlos adquiriendo en nuestra A d m i
nistración, á  razón de cinco céntimos 
uno, los e jem plares del Noticiero que 
les precisen, aun  cuando sea de u n  solo 
dia , ó m andando su im porte en sellos de 
correo.

Hacemos e s ta  conceséáw atendiendo ¿l

ros no querem os p r iv a r  de una suerte  
nuestros favorecedores.

t 3

siást
•rxcic
totes

El personal del juzgado dé abastos deco
misó ayer ocho hogazasfaltaé de-pesó.

E l joven Jaáñ Martín Arquellkda hnrtó 
hace varios dias á sn padre- 15 kilos de sal
chichón, vendiéndolas • á Francisco Negrete, 
dueño de unáTtienda, de comestibles estable
cida en la Carrera del Genil. ,

También le hnrtó dos toneles,- vendiéndo- 
dolos á Miguel Beltrán, establecido en la ca
lle dteSáo Jnan de Dios. v.-A'V- 

La guardia municipal ha recuperado^! 
salchichón y los toneles, déteniendo á’Jaa 
Martín. _  . , "

María Samos Zamor2ho iba ayer luciendo

municipal detuve á dicha mu
jer llevándola al arresto. V ’ ’ •
. Ha sido , nombrado.'director de'Ja' fábrica 

del gas de esta ciudad,.don Eduardo7 Saline
ro, en sustitución de don José Luis Ballesta 
que ha dimitido dicho cargo.
. Hállase en Granada nuestro;-ppsano, f 
amigo, el ilustrado oficial dé. telégrafo^ oM 
presta servicio en Madrid, don Joaquín Za
mora.

_.Realización.—El “Niño dé'San'José8,PdE' 
cipe, 5 y San Sebastián, 8.

Los dueños de este establecimiento parti
cipan á sn clientela y al público en genera!, 
que teniendo precisión de realizar las exis
tencias que hay de géneros desinvierno J»r 
ser el local pequeño y .no tener sitio par» 
colocar los grandes surtidos que se reob*3 
para la próxima temporada de verano, desde 
hoy hasta fin del mes corriente, sehacenn3) 
por 100 de descuento de su .verdadero preci° 
en camisetas para señora y caballero,7capí' 
tas, toquillas, cobertores.de--AntequexaT 
otros y en todos los artículos de lana, 
por 100 en todos los demás géneros qué vendí 
dicha casa.

E l “Niño de San José“, Príncipe,'5y San 
Sebastián, 8. L

tajr't

María Pepa, es el amontillado masía*0" 
recido por los numerosos cliéntés dé es& ca
sa; pedirlo y os con venceréis Ae.su-gran ca
lidad.—Véas.e el anuncio Pable Porro, p  
cuarta plana. ’ ~

Tomando media hora antes de las conidia 
una copita de Hemoglobina Asimilable S&w 
gre, desaparecen los colores pálidos y ls san
gre se regenera.—Venta Farmacias.—St®-
gre, Cartagena._____'______-

habita en la c¿*Angustias Parra, q u e -------------- ----
de San Juan de Dios" número 59, deesre  ̂
ayer á la guardia municipal "que antezuocr5 
había penetrado en su domicilio elgutrc» 
de consumos Manuel Mnrauez Lara, ds - 
años, amenazando con csa'pístola á la jst~s 
Nieves Fernández Parra, sobrina dé la cf 
ranciante.. - t

Se ha ¿ado conocimiento de la lenuncí^ 
juzgado correspondiente.

E l alcaide ha puesto en cónocinñenú) d* 
juzgado del Salvador que una mujerear^ 
da por Josefa pringue promueve rrecuK^ 
escándalos en su domicilio, calle isSssiZ- 
nürnero 5.
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jL jón del 28 de M arzo de 1908. 
¡ “ r a d i o s  asuntos*
I  Jladrid 28.—A las tres y cincuenta 

5^ -aUtos de la tarde, ábrese la sesión 
°aMelioy celebra el Senado.

•reside.el,señor A zcárraga, y há- 
rac, kseen el banco azul los ministros 
*c¡¡ Estado y Gracia y Justicia, seño- *5¡ ¡iUlendésalazar y marqués de Fi-

groa.
¡y  |  señor marqués de Duque, en 

¡ubre de la comisión, oorrespon- 
fétida-el d ifam en  emitido so- 

5' ; & proyecto de ascenso de los 
iíjJ ¡d&ios del ministerio, de daiQp- 
a & ¡Wcidii1, para modificarlo.

El señor conde de P e ñ a  R am iro  
guata qué n p tic ias  tien e  e l G o 

hc^ ano'sobre las  fies tas  q u e  se  h a n  
“ ¡Ézádó en un pueblo  de  D in am ar- 

para conm em orar el c e n te n a r io  
¡desembarco de  ü n  c u e rp o  de e jé r -  
5españolen.el p un to  alud ido . 
:iseño rA llendeB alazar co n firm a 

f 4 l a s  citadas fiestas c e le b rá ro n s e  
f i g ^  14‘del m es ac tu a l, c o n c u rrien - 

áellas el m inistro  d e  E s p a ñ a .

3&0I a d m i t í

e,U’'%clara-quedes -festejos- constitu
ya,;, ion una pota gratísima para nues-

^ IpalSO r d e a  d e l tiza.
>a^-filtrase en el orden del día,, apro

ase ¡definitivamente' el proyecto 
40„. déditb-para aumentar la vigilan- 

traías provincias- de- Barcelona y 
üci-.̂ rona, y, el de concesión del bronce 

osario para erigir un monumento 
.{esta corte á los héroes del Dos deotes ^

Sepone después á discusión el pro- 
" ¡a) sobre represión del anarq.uis-

ndes
El señor M o s tr é  usa de la pala- 
apara Consumir el primer turno 

.‘qnee costra dé dicho proyecto:
:e¡rs{ a Slogia' lá clasificación qúe en éste 
íc7¿  face diferenciando el terrorismo 

íaaarquismo-, y añade, que no obs- 
Eodís ate,'son precisas algunas aclara* 
oíros ffles,
¡óat!: contrario—manifiesta—el

«yécto constituirá ún peligro bajo 
,Wto de vista social, pues excita 

;uc-;; ks pasiones.
Añade que el artícujo 15.° del fe 

, . ¿do. proyecto, t s  atentatorio á la 
institución y á  ios códigos y leyes 

' jantes,' y después,£naliza_ las que 
ifiáfa el extranjero, para  deducir 

orcúíi «iinguna es'fán cruel como'la so 
•2ks? Mdl al debate.

-Además—afirma—todas J a s  le
es; extranjeras; aludidas, admiten 

. íe se entablen recursos centra las 
og-®' ciencias que se impongan. 
eE ff Combate que el alcalde de cada 

¡p¡!forme-parte de la  Junta que 
J  pücárá la ley, pues' así resulta' que 

JwieJfe’ejercer autoridad en toda ¿a 
~¿t °|¡Pa> y califica de enormes las 
¡0i¿  a2sqne:se preceptúan contra la

tasa.
Censúrala campaña; políticá; .rea- 
’í^porIps cónééry adores contra 
jo d ieo s  de todas clases, y dedi- 
¡ájéstos grandes elogios, conside- 
’|íjue sin' lar prensa; no; puede 
|jél régimen parlam entario; .2 

f̂ gpmá; declarando que eL- anar- 
¡jsS| es una-lucha entablada por 
Coarto estado;: social,. .en-la. Lqtó 

• fe resultará-vrehcedor^como-lo^ ñzé 
de|ai;ma con 

gressociétariás, haníéndí)r̂tpñas leyésscüciétaríás

na, con motivo de haberse impuesto 
multas 6 los infractores de la ley del 
descanso dominical.

El señor L a  C ie rv a  promete re 
solver en justicia las reclamaciones 
que se formulen sobre la imposición 
de dichas multas.

El señor L lo rens alude á la mani
festación liberal que ha prohibido el 
gobernador civil de V alencia en Bur
jasot, y declara que felicita por su 
actitud á dicho funcionario.

Añade, que en su opinión, deben 
prohibirse todas las manifestaciones 
que se proyecten, sean liberales ó 
sean carlistas.

El señor F e liú  interviene, lamen
tándose de que los señores Soriano 
y Beítrán hayan roto el respeto recí
proco existente entre los diputados, 
y pide que aquellos retiren la frase 
“hordas'carlistas41 que ayer emplea
ron al tra ta r  de la proyectada mani
festación en Burjasot, pues conside
ra  tal frase ofensiva-, ya  que las gue
rras  civiles—añade—no las hacen 
jos Santos, y es, por consiguiente, 
na tu ra l que ocurran, durante las 
mismas, hechos violentos.

Afirma que los cuadros terrorífi
cos de los fusilamientos regístranse 
lo mismo entré 'carlistas que entre II 
berales, y defiende las costumbres 
que por" tradición observánse en 
í  afalla, motejadas ayer de reaccio
narias. r.

E l  señor S a la b e rr i muestra el de 
seo de hacer usó de la palabra.

El presidente, señor D ato , ruéga
le que desista, en atención á que re 
sultan muy lamentables los dicterios 
que;se cambien entre dos minorías 
de la-Cám ara.

IguálVuegó hace al señor Serian© 
y démás diputados que ayer intervi
nieron en' el debate sobre la manifes
tación de referencia.

El señor Soriano  replícale que no 
puede acceder al ruego mientras el 
señor Alcocer no explique algunas 
palabras que ayer pronunció.

El señor S a la b e rr i manifiesta que 
accede al ruego del presidente.

El señor A lco csr da las explica
ciones aludida_S;por el señor Soriano.

Ei Señor M o re t interviene, recha
zando la teoría de que los goberna
dores éiviies puedan prohibir las ma
nifestaciones, .atendiendo solo á  su 
mayor comodidad.

—L a  misión de los gobernadores 
—dice—es apoyar_ todos los dere
chos, adoptando las medidas necesa
rias para  que no ocurran disturbios.

El señor M au ra  muéstrase confor
me con IaT doctrina expuesta por el 
señor Moret; pero añade queden’ ca
sos como el de que se tra ta  ahora, 
en que se considera probabilísima 
una perturbación, otórgase á los go
bernadores lá'facuTtad de suspender 
los*actos que-puedán originar desór
denes.

Él señor B e ltrá n  indica el deseo 
de hacer'uso de la ’palabra.

El presidente, señor D áto , da por 
term inada la discusión. •;

El señor Re&osiéí explana segui
damente una interpelación sobre lo 
escasamente que está dotada la E s
tación; biológica marítima de-San- 
táhdén - -

El señor EbS H gües- Sam pédro

El señor L ló ren te  apoya otra.
El señor M aura contéstale.
El señor L ló ren te  ie tira  la en

mienda.
El señor E e ltrá n  defiende otra.
Deséchase por 99 votos con 33.
También se desechan otras dos del 

señor Nougués.
Apruébanse losartículos46.° y 47.°
El señor A ria s  de M iran d a  apo

ya una enmienda al artículo 48 0
Acéptase parte  de esta enmienda, 

suspéndese el debate y  se levanta la 
sesión. ________

• i h s m
©na J ñ

este

ei Sumo Pontífice León XIII, 
Jíámosa Encíclica, pues no dé- 

- olearse que las leyes represivas 
° ^ n  efectos contrarios cuando 

‘ • ̂ rem ájasL y Jla . que „ discüli- 
% sfse aprueba,—dice —nos aisía-

exigen cías 'dél' pr esu p tfesio.
;>E1 .señ o r .m arq u és de  C asalaig le-

.Sseñor^bMo;'en'-nombré déla]
ŝioíis contéstale, défendiendo el

Jseñor M aestre rectifica, expre- 
Íe 0  ;̂ ó'qüe se apresura á  felicitar ai 

|°TTormo por los esfuerzos que 
sip!̂  sé ña réálizadó para dem ostrar 

3e el extrañamiento es una pena

^Concluyeinsistiendo.en las máni- 
¿s piones qué anteriormente hizo. 

H señor T o m o  también rectifiéa 
.^emente.

jigjot -oaspénjése el debate y  se levanta

CONGRESO
> ^ón .a lí'gS  ;dé M arzo  "de 1908  

^  Vatrios as&Bztoa. -
$ 0  28.—A las tres  y  treinta

^Qtos-de la tardé, ábrese la sesión 
s^oy.celebra el Congreso, 

sa*ñ ‘̂ d é .e l  señor DatOj..y;siéntanse 
t i r i  Joanco azul el jefe del Gobier- 

-p^ábr Maura, y  los ministros de 
gobernación é Instrucción púbíi- 

La Cierva y  Rodríguez 
‘ , ' o- ■ 3 r¿Xj

3̂ s  señores A lvarado , G a rrig a , 
S ie rra , formulan varios

\ s&ñor- Ros elló-pide-algún os dar 
discutir éñ su día elproyecr

%
-  comunicaciones marítimas. 

s^ o rB o fa rn ll tra ta  de los su- 
f han-originado en Gero -

sia
blezca una- estación biológica; marí- 
tima’éñ las" islas'Ü anariás. £
r Proclám ase diputados á los; seño
res Itürralde y Canals. .

-Este ultimó ju ra  el cargo, f
Léese una proposición que suscri

ben diputados de la minoría republi
cana, referente á la procesión cívica 
prohibida en Burjásót.' . . ...

E l présídéñteV-^selñdr D ato , anun
cia que m añana se discutirá la men
cionada proposición.

• ■ o * á & & d m :-eú á :
Entrase en el orden del día, re a 

nudándose el debate sobre el proyec
to de reform a de
l a s  & d a z z ia & S 3 ts * & c i6 z i  l o c a l

El señor A z c á ra te  expone que la 
minoría republicana tiene acordado 
obstruir la aprobación del citadopro- 

.yecto,. m ientras subsista . el procedi- 
|  miento de violencia de p rorrogar las 
sesiones.

Advierte, que la m inoría desistirá 
de.su acuerdo si el.Gobierno desiste 
á su vez de la prórroga aludida.

El señor M au ra  contéstale que las 
prórrogas de las sesiones han obe
decido á  la necesidad de contrarres
ta r  la  obstrucción; de los republica
nos.,.-.. . . ... .t .. : :; .v

—Como el Gobierno — ag rega—no 
pretende co arta r la  intervención p ar
lam entaria que tienda á  m ejorar el 
proyecto que .se discute, accede á 
que-cesen las prórrogas.

Concluye justificando - la  actitud 
del Gobierno por los altos Intereses 
que le; están confiados.

.Seguidam ente continúase la  discu: 
sión del artículo 46°  del citado pro
yecto, desechándose v a rias  .enmien
das presentadas al mismo:

■ - - - ‘ ‘ : ..:

/k$s&úac&<&s2 
V¿e>S ¿a.
Madrid 28-.—Hoy dijo el señor La 

Cierva que la ag itación 're inan te  en 
Torrevieja, obedece á que unos de
sean que las obras del puerto comien
cen enseguida y otros pretenden que 
se demoren.

Se han adoptadom edidas p a ra  im
pedir que se altere el orden. 
táa G&adeaxiüsz tSel cene** 

j&Baecl©-
Madrid 2S.—El ministro de la Go

bernación, séñor La Cierva, ha con
firmado hoy que en Valladolid hay 
epidemia de carbunclo.

Han fallecido cuarenta • y  cuatro 
caballerías.

Ha muerto también un soldado, 
pero con motivo de'. o tra  enferme
dad, no del carbunclo, como prime
ramente se dijo.

Uni te  szz0gSGS2d£dom
Madrid 28.—Se ha suspendido el 

té que había de darse en el ministe
rio de la Gobernación, esta noche, 
enobsequio de la mayoría parlamen
taria.

Motivó la suspensión el banquete 
de gala  celebrado en Palacio.
S I  Safeíerao, lais ss iiao - 

r í a s  y  © I $ a s* a yG C ta  d o  
GtdZ£ZÍE¡l8ÍPG.G2.632 lOGSlc 
Madrid 28.—Esta mañana envió el 

señor M aura á la Universidad á su 
secretario particular señor Rovira, 
para que buscase al señor A zcárate 
y le dijera que deseaba hablarle.

Cumplido el encargo por el señor 
Rovira, los señores M aura y Azcá
rate celebraron una conferencia, de 
la que S§ tienen los siguientes infor-
me§. . _ „ . . . .  . .

Comenzó el jefe del Gobierno ex
presando al señor A zcárate que no 
creía haber dado motivo para que la 
minoría republicana se considerase 
menoscabada en su derecho, á lo 
que respondió el segundo qué losTe- 
publicanos no han traspasado el lí
mite de una acción legítimaj-.pyes 
discuten de buena fé el proyecto dé 
reforma de la administración local, 
dedicándole el debido detenimiento, 
por lo que no admiten que se les tase 
su labor.

Replicóle ei señor Maura que no 
ponía tasa  el Gobierno á los diputa
dos, y que si la prórroga de las se
siones parecíales v io len ta re  prescin
diría de este recurso. - 
.^Después conferenció eljefe del G a
binete, séparadamente, con los seño
res Moret y Canalejas, á los que in
dicó su. propósito de prescindir de la 
citada prórroga.

A  los señores Moret y Canalejas 
les pareció bien que el Gobierno rec
tificara su conducta en lo respectivo 
al debate sobre.el proyecto de admi
nistración local.

Se dice que tendrá solución 
incidente fuera de la Cám ara.
L a s  a d o c a i e S o t a G B  t a z a j p o -  

árales e£© ¿a ¿ to ja  d e  la ta
Madrid 28.—Una comisión de con

serveros ha visitado hoy á los minis
tros de Marina y la Gobernación,ro
gándoles que intercedan para que se 
resuelva favorablemente el asunto 
de las admisiones temporales de la 
hoja de lata.

Los señores Ferrándiz y La Cier
va ofrecieron ocuparse del asunto 
en el primer consejo que se celebre.

Xoeass ca& lñtgG iG io s s .e s .  
Madrid 28.—L a comisión del Sena

do que entiende en el proyecto refe
rente á las coaligaciones y huelgas, 
ha emitido informe favorable.
J&sa d ls ro G  a  Soez d e l  T ’e a o r o  

Madrid 28.—A pesar de la insisten
cia con que se ha ofrecido el cargo 
de director general del Tesoro al se
ñor G arcía Leaniz, éste lo ha recha
zado.
Uzzsa p s* o s» o sS G S é m  d &  l o s  

r®E3ZZJb>]l¿OB&Z2t3Bm
Madrid 28.—Los diputados repu

blicanos presentaron hoy una propo
sición en el Congreso, pidiendo que 
la Cám ara declare “haber visto con 
disgusto la conducta del gobernador 
civil de Valencia, en lo referente á 
la manifestación liberal que se in- 

j tentaba hacer en Burjasot y que ha 
prohibido*.

Este y su séquito se trasladaron á 
palacio en coches de la Casa real, 
precedidos y seguidos por la corres
pondiente escolta.

En la meseta de los leones de la 
escalera de palacio, esperó don A l
fonso al g ran  duque, y en la meseta 
superior las Reinas doña V ictoria y 
doña María Cristina.

Después de los saludos y presenta
ciones de rigor,en el salón Gasparini 
de palacio verificóse la entrega del 
uniforme de coronel del ejército ruso 
á  don Alfonso.

El gran duque pronunció breves 
frases al ofrecer el uniforme al mo
narca, y éste le contestó mostrándo
se agradecido.

Esta noche, á las ocho, se ha cele
brado en el regio alcázar un banque
te de gala, en honor del príncipe 
ruso.

Mañana asistirá éste al acto de la 
jura de banderas, á  una comida en 
palacio, que se verificará en familia, 
y por la noche, á la función del te a 
tro R eal.

El m artes visitará los museos.
Se ha concedido ai gran  duque

CORUÑA
d o  G O JtÉ ii^Sossa-

Boris el collar 
los III.

de la orden de Car-

Se£s c a . z z s a  d e l  i e a r s r o r ’i S "  
xsio*—E 3& clia2?&  JS iszeSpés  

2STS2ei7o s  c a s r g o s  
d o s.23ara  JE2rali-
Madrid 28.^—Telegram as de B ar

celona dicen que hoy, á las nueve de 
la mañana, comenzó en la  Audiencia 
la tercera  sesión del proceso Rull.

Continuó delarando Andrés Roig, 
quien negó la participación que se le 
atribuye en el terrorism o, y lanzó 
nuevas acusaciones contra Rull.

Afirmó que éste le entregaba vein
ticinco pesetas cada semana, porque 
le ayudase en sus trabajos confiden
ciales.

Cree que Rull es el au tor de la co
locación de varías bombas, apoyán
dose en que el exconfidente anunció 
la desgracia del Llano de la  Boque- 
ría, enfurecido porque el actual g o 
bernador de Barcelona, señor Osso- 
rio Gallardo, se negó á  facilitarle 
dinero.

Ratificóse en o tras declaraciones 
que hizo cuando se estaba instru
yendo el proceso.

Inmediatamente después-prestó de
claración el procesado Raimundo 
Burgüet, maniféstando que Rull y 
Andrés Roig le buscaron, proponién
dole que entrase á  form ar parte  de 
la ronda de vigilancia que habían 
organizado;

i A firm ó  q u e  no  o b s ta n te  h a b é rs e le  
¡o frec id o  m u ch o  d in e ro , solo- lleg ó  á  
¡ r e c ib ir  v e in tic in co  p e se ta s .

‘ —■“eró que él no se impuso más
de obedecer las ór- obhgación que í k .

denes de sus compañero».
Dijo también que le fueron ento

gadas las llaves de la casa de la ca-

W & .2 2 z a íd Q  d e s s s z l s s t i e s z d o
s a G z z s& c io s se s *
Madrid 28.—El general D ’Amade 

ha dirigido telegram as á París, des
mintiendo los informes que dieron 
algunos soldados referentes á  que se 
inspecciona á cuantos individuos sa
len ó entran en Casablanca.

También niega los rumores que 
han circulado, asegurando ' que en 
los combates del dia quince asesina
ron las tropas francesas á las muje
res y á los niños.

Dice que, por el contrario, se les 
ampara.

Confirma que el dia referido fue
ron quemadas tres mil tiendas para 
ev itar el pillaje.

3 3  <e=

H o I esszb

t t e g f & e s o
t í o s -
Madrid 28.—Informan del Ferrol 

que hoy han llegado á dicha ciudad 
los oficiales del regimiento de Zam o
ra  que fueron á San Sebastián, para 
entregar á Eduardo V il de Inglate
r ra  un álbum.

Les aguardaban todos sus compa
ñeros.

El coronel les saludó en nombre 
del rey Eduardo.

Los demás jefes y  oficiales obse
quiaron hoy á los comisionados con 
un banquete.

FRANC1A
S I  úaraiBZa&d® tí©  R o s  r o s t i o s

t í©  ¿SaJisia -  U s z s i  r e z s z & ü é s z n
S S & o é r d o a z e s o
Madrid 28.—Telegram as de París 

dicen que anoche se verificó en la 
plaza de W agram  una imponente 
reunión, para protestar del traslado 
de los restos mortales de Zola al pan
teón de hombres ilustres.

Concurrieron al acto, diez mil per
sonas.

A consecuencia del enardecimien
to de los ánimos, surgieron desórde
nes.

Intervino la guardia de paz, resul
tando herido uno de los oficiales que 
mandaba la fuerza.

Se practicaron cuarenta detencio
nes.

L a  asamblea acordó dar un voto 
de censura al Gobierno.
V z i  & C G £e3ex iti0B ~ Z M l£siL £s42?o

fc r a iE ic é s  ¿ o s i o s s a d o ^
Madrid 28.—Un despacho de P a

rís dice que el automóvil donde iba 
hoy el ministro de Hacienda francés 
ha chocado con un ómnibus.

El ministro sufrió una herida leve.
HGclsntiíZS s o c S a lls ts s »
Madrid 28.—Informan de París que 

los reclutas que en breve han de in
corporarse á los regimientos á  que
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ron algunas conferencias.
Afirma que en los primeros días 

no sospechó; qué Rull fuese el autor 
de los atentados, pero después, sí.

Ratifícase en que oyó decir.á Rull 
que por no habérsele facilitado mu
cho dinero, no pudo evitar la explo
sión de la calle dé la Boquería.

Dice también que él rompió sus re- 
ciones con Rull, debido á  que éste 
,ao*lepagaba,

Insiste ’én . s u ' presunción dé.; que 
Rull colocó la bomba estallada en la

un

SociedadGencralAzncarerrtv-.
gañola. Acciones preferentes.'

L Jd . ordinarias... . . .
Id., id. obligaciones .

\  '  1?ARIS x
4 por IG0 interior españo‘
3 .ñor 100 francés.'. j. . 

CAMBIOS
iíaris á ia vista: Fnancos. . . 
Londres .. Libras esterlinas.

Boquería, y manifiesta que un ra to  
Los republicanos obstruccionistas, jan tes de producírsela explosión, vió 

contrariados5po,r eb rebultado de la | en dicha calle a Ja, madre de Rull,
conferencia.'que celebraron los señe- 
res Maura^y A scárate, reuniéronse, 
acordando persistir en .su actitud 
contra el referido proyecto.

Igualmente acordaron desautori
zar al señor A zcárate  en la  sesión 
que el lunes próximo celebre el Con
greso,'y  asistir al mitin que mañana 
se efectuará contra el_ prqyécto _de
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G U IPU Z C O A

llevando con precauciones un cesti- 
ilo.

Presume que dentro de! misino iba 
élj’apárató.. . : ;  ... J
, {./En este estado concluyó la sesión. 
S*.© fjsfisjss 'esáoza ^ s s z e a r d l . — 

'3£&i3 & T ¡z ti£ s .d e ss ti& e  l o s  e s z *q - 
cejBStdoseio
Madrid 28.—L as declaraciones de. . . . . . .  j —  -.i— -- j ----- a w íiu t iu  ¿w. — juo.» u c tu t i  a u u u c s  ucreferencia, donde explicaran lo ocU. l hoy en la vista del pcooeso sobre el

EStzllóss d o . lai T o r r e  y
gBorte&gOm— Un. issc id o ssitie
Madrid 28.—En los pasillos del 

Cangreso promovióse esta tarde un 
incidente que adqnirió bastante g ra 
vedad, entre los diputados ministe
riales señor Bullón de la T o rre  y 
marqués de Portago.

Censuraba el primero la templan
za con qne el señor Dato procedía, 
al presidir las sesiones de la Cám a
ra , tolerando la actitud del señor 
Soriano.

El señor marqués de Portago , al 
oir las palabras^dél señor Bullón de 
la T orre , justificó la conducta del 
señor D ato, diciendo que se encami
naba á  ev itar que se presentaran 
proposiciones incidentales.
'  Seguidamente censuró el m arqués 
la  actitud  en que se manifiestan al-1 
gúnos diputados ministeriales, repli
cándole con tonos y  ademanes viro
lentos el seño r Bullón de ja  Torre, 
le quéTnótivó- que éntre, ambos se 
c ruzaran  frases molestas 3r que fue
se necesaria la, intervención de algu
nos amigQs para: ev itar que se ag re 
dieran. - '

1 . '. i - .- .-  2 -----

•terrorismo, constituyeron un nuevo 
[y gravísimo cargo para Rull.
I: Este,siguiendo su empeño de ayer, 
no ha cesado de tom ar nota de las 
declaraciones. -

Cuando terminó la sesión y fueron 
trasladados á la cárcel, los presos 
disputaron furiosamente, intentando 
agredirse, ------
E22& r i ñ e  ¿gao ZKzzzzi ©es B s s *- 

© e lo z z a .
Madrid 28.—Dicen de Barcelona, 

qüe hoy ha llegado á dicha capital 
él príncipe Kuní. .

Dedicó el día á  visitar los monu
mentos, y esta noche m archará á 
Francia.

IaGB,£sa£aix*te& d o s í a  T e r e 
s a  y  tí®2£ F e 3*¿5a£2£le'=

- Madrid 28.—Dicen de San Sebas
tián que  con dirección á Munich han 
llegado hoy ¿  dicha población los in
fantes dona Teresa y don Fernando.

Léé han cumplimentado las auto
ridades.
: Muchas distinguidas señoras entre
g aron  á la infanta ramos de ñores.
. Los infantes re trasarán  su viaje 
ide regreso á  Madrid, con motivo de 
¡quejrá  á  San Petersburgo don .Fer- 
Inando,para entregar á Nicolás II. en 
nombre del Rey, el uniforme de co
ronel del regimiento de caballería de 
Farnesio.

MALAGA
Je¡si e s c S A a e á r a  a a
■ Madrid 28.—Hoy ha llegado al 
puerto de M álaga la escuadra aus
tríaca.

han sido destinados, recorrieron hoy 
las calles de Brest, llevando una ban
dera tricolor y entonando himnos so
cialistas.
L e  ¿ iz z e lg a  d o  sa zo r ít ix sx o s

esz  ¿ S a r s e i í a .
Madrid 28.—Telegrafían de M ar

sella que las autoridades han accedi
do á  o torgar algunas de las reivindi
caciones que solicitaban los obreros 
marítimos.

L a  determinación apaciguará los 
ánimos.

Opinase que ya no surg irá  la tem i
da huelga.

JE2  G S 2S.S2 ÍO  JE R o c iza itiO m
Madrid 28.—Dicen de París que el 

presidente del tribunal civil ha dic
tado hoy una orden relevando de 
sus cargos á  los liquidadores judi
ciales de las sociedades que Mr. Paul 
Rochette había constituido, incluso 
el Banco franco-español y el Credit 
míers.

Los nuevos liquidadores continua
rán siendo durante un mes deposita
rios de las existencias en metálico 
que había en las cajas.

También ha sido destituido el ag re
gado á la comisaría encargada de 
perseguir los asuntos de índole finan
ciera.

El inspector informaba á Rochette 
de c a n t a s  noticias adquiría relacio
nadas coi» SUS negocios.
: Los accionistas arruinados por 
Rochette han constituido un comité 
de defensa.
RSszgsíeaióss d e  vzzz p r s lv e *
- S’iSSm
- Madrid 28.—Dicen de Dijon que 
hoy ha estallado en aquel punto un 
polvorín.

En los primeros trabajos de salva
mento ha sido encontrado un cadá
ver.

Créese que hay más víctimas.
ALEMANIA

; S S esg s ieS o  d e  o f o r e r o s *
; Madrid 28.—Notifican de Hambur- 
go que hoy serán despedidos doce 
mil obreros qué trabajan  en diversos 
astilleros alemanes.

Obedece el despido á la huelga que 
mantienen los obreros de los talleres 
de construcciones marítimas estable

c id o s  en Howalt y Iíiel.
HOLANDA
tíia«22£©22-I s a s  i s a d z * s i r i a s  

t i s e r a s *
Madrid 23.—Despachos de Ams-

------ Éterdam  dicen que la Unión de dia-
Cambió con la plaza los saludos S mantistas :de Holanda ha acordado

corresnondientes.
ALMERIA

, suspender ei trabajo en todos sus ta-

S 1  S f r s s z  d tz Q z z e  JS o z* is .
Mudrid 2S.-r-Hoy ha llegado á es

ta  corte el gran  duque Boris de R u
sia.. . . I

E n la  estación, de ios ferrocarriles 
del Norte le recibieron el infante don 
Carlos, varios ministros, las au to ri
dades y  e! elemento oficial.

Fuerzas del ejército rindieron los 
debidos honores al g ran  duque.
.!

JP o ls  t i c  o s  © £3 Á ls s z e r íB m
Madrid 28.—Dicen de Almería que 

hoy han llegado á dicha capital el 
ministro de Fomento, señor Gonzá
lez Besada, y  el director general de 
O bras públicas, señor Andrade.

Se les dispensó un cariñoso recibi
miento.

Dirigiéronse inmediatamente a! 
Gobierno civil, donde les cumplimen
taron las autoridades.

M URCIA
¿aieeg&ei& d e  zzn&  e s e s a a -

d r i l l a *
Madrid 28.—Hoy ha llegado al 

! puerto de C artagena una escuadrilla 
' de torpederos franceses.

lleres, desde el día 4 de Abril hasta 
el 2 de Mayo próximos.

En virtud de este acuerdo queda
rán sin ocupación diez mil obreros.

Es posible que los diamantistas de 
Amberes secunden á sus compañeros 
de Amsterdam.

RUSIA
UsZSL OgOGZZViÓMS.

Madrid 23.—Notifican de San P e 
tersburgo que ¿  presencia de la  g u a r
nición de Sirafebopoi ha sido ahor
cado hoy el sargento que hace pocos 
días mató á dos oficiales.

NORTE AMERICA
T e r r e 2220t e s  esa M é j i c o .

Madrid 28.—Despachos de Nueva 
York consignan que los terrem otos
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de Méjico han repercutido en Sila- 
pa, pueblo de cinco mil habitantes 
que está  destruido.'

L as víctimas son numerosas.
El sismógrafo instalado en W as-

quin  p a ra  los acc id en tes que o c u rrir  
puedan, etc., etc.; 4.°, y  ú ltim o, un jefe 
de b rigada , d irec to r ó in sp ec to r de  los 
o perarioB y  de las operaciones, p a ra  
que e s ta s  resu lten  eficaces, concíenzu-

b in g to n  r e g is t r ó  la s  s a c u d id a s  á  la s  X ?  positiva,
no en los artícu los de périódicos, sinodeseis y  nueve minutos de la  noche 

ayer.
SERVÍA

©jfie?á<al©s

Madrid 28.—Desde Belgrado in
forman que la comisión gubernativa 
comprobó ayer que dos oficiales del 
ejército fueron estrangulados en las 
celdas que ocupaban dos presuuntos 
conspiradores.

L a  comisión estima que son culpa
bles del asesinato el prefecto de po
licía y  el jefe de los gerdarmes.

El asunto ha producido gran  emo
ción.

En el ejército se advierte males
ta r.

AUSTRIA

en el cam po, sobre e l te rren o , pasando
trab a jo s  p a ra  lleg a r y  a ta c a r  A la  chin- 

boy toda

© j& s e ^ f a s i©  ú . 23zz¿& »tra
Madrid 28.—Anuncian de Viena, 

que el barón de Arcenhal obsequia
rá  m añana con un banquete al can
ciller Bulow.

E ste alm orzará el lunes con el em
bajador de Alemania en Viena.

El mismo día le recibirá el empe
rador de A ustria Francisco José.

ARMENIA

che, que está  hoy to d av ía  ac u a rte la d a  
y desp reven ida, y  es te  a ta q u e  h a  de 
se r á  la voz de fuego y  m ás fuego y 
nada m ás que fuego.

10.a Que todo cuan to  se d ice en Iob 
núm eros 8 y  9 que an teced an , es a p li
cab le  a i p rocedim iento  del ag u a  en 
ebullición, porque esto es tam b ién  fue
go, y  p a ra  que no se p ie rd a n  g rad o s 
de ca lo r, a l b a ja r  el a g u a  po r los ju n 
cos fríos, an tes  de c a e r  sobre el en em i
go, se n ecesita  l le v a r  u n a  am b u lan c ia  
de ca ld e ras , la ta s  de ag u a , trév ed es, 
hornillones, c ach a rro s , d istribu idores, 
e tc ., y  p a ra  todo ello se n ecesita  d i
nero.

Procedim ientos negativos.— 1.° No h ay  
que dorm irse sobre ios lau re lee , n i c a n 
ta r v ic to ria  todavía; los que d ig an  que 
han  quem ado la  ch inche en  su  térm ino  
m un icipal, ó en  los m iles de  m arja le s  
de sus vegas, pueden m uy bien equivo
carse , porque todos estam os expuestos

lección Jtellífosa.
i Cultos para hoy

Santos del día 29.—Domingo 4.° de Cua
resma; San Lndulfo, obispo; Santos Cirilo y 
Pastor, mártires.

Hoy aún cuando es domingo, es día de abs
tinencia. Los que gozan del privilegio de la 
Santa Bula no pueden promiscuar.

Liturgia.—La Misa y oficio divino son de 
la Dominica 4.a de Cuaresma, doble de se
gunda clase, cod rito semidoble y color mo
rado. Credo. Prefacio del tiempo. 2.a oración 
“A  cunctisn 3.a “Omnipotens.u En Prima se 
dicen 4 Salmos y “Quicumque.“ En las Misas 
cantadas se nsan dalmáticas y se toca el ór
gano.

Jubileo perpetuo.—Ea la Capilla de los Re
yes Católicos y Ntra. Sra. de las Angustias.

Jubileo de las 40 horas.—E n lá  iglésia de 
Santa María Magdalena, á devoción de doña 
Teresa Caro, en sufragio de su difunto espo
so don Anselmo Gil de Tejada y de su bija 
doña Concepción Gil de Tejada y Caro.

Se manifiesta á las siete y media de la ma
ñana y se oculta á las seis de lá tarde.

Rosario.—En la Catedral, San Andrés, San 
Ildefonso y San José, á la3 ocho y media de 
la mañana.—En todas las demás iglesias de 
costumbre, al toque de oraciones.

tado tres caballerías á Ramón González Ga*
ranay.

—En Loja ha sido capturado Francisco 
Moreno Ruiz, el cual estaba reclamado por 
el juzgado.

—Ensustitución délos concejales del Ayun
tamiento de Gabla Grande que han presen
tado excusas, don Antonio José Villano va 
Jiméoez, don Cristóbal de la Plaza, don A n
tonio Polo del Pino, don Manuel Román 
Nieto, don Francisco Hermoso Ruiz, don Be
nito Ariea Tejada, don José García Díaz, 
don José Ortega A'riza y don José Delgado 
Torres, han sido nombrados concejales inte
rinos don Félix Rodríguez García, don 
Francisco Serrano Díaz, don Pedro Pertfñez 
Ruiz, don Félix Mesa Hermoso, don Pedro 
Obrero Salas, don Manuel Delgado Torres, 
don Miguel Román Nieto, don José Alférez 
Vera, don José García Lorenzo y don Se
bastián Pertíñez Pertíñez.

REGALO A LOS SU3CRIPTORE-S del

WssíMts£&a*o

Función.—En la Santa Iglesia Catedral, á 
lañána, cofa asisten-

á  equivocarnos: l .°  po rq u e  q u em ar con

Madrid 28.-— En V au (Armenia),
la gendarm ería prendió ayer á un 
armenio por haber matado á otro.

Los amigos del homicida opusié
ronse á  que éste ingresara en una 
prisión.

Entablóse lucha disparando los 
gendarmes sus revolvers.

Quedaron en el lugar de la ba ta
lla treinta paisanos muertos y ocho 
heridos.

Intervinieron las tropas, consi
guiendo evitar quecentinuase la ma
tanza.

Contra la chinche
Sr. Director del Noticiero Granadino.

M uy señor mío: Me perm ito  com uni
c a r le  las  n u e v a s  o b serv ac io n es q u s  he 
hecho de la  p la g a  denom inada eá -ach e  
que a ta c a  y  d e s tru y e  ia  rem olacha.

P ara  com batir la  chinche.
1. a E q los d ías q u e  hubo tem p lan za  

á  p rim ero s de m es, se han  observado 
tíos h azas; en  la  Z u b ia , e a  una h u erta , 
lía  p ian tío .d e  ac e lg a s  que ic é  invadido  
po r ia  ch ínche: en  C a ja r, a lg u n as  m u
je re s  lav an d o  ro p a , h a n  visto al insecto  
P a ja r  y  d e ja rse  a r r a s t r a r  p o r los cho
rro s  d e riv ad o s de la  a c eq u ia  G orda que 
p a sa  po r M onachií.

2. a Q ae  ei fuego, y  n a d a  m ás que el 
fuego en  g ra n d e  e sc a la , es el que m a ta  
dicho insecto .

3. a E l fuego ap licad o  en fo rm a  in-

p a ja s  ag ram izas  es m uy d ife ren te , si él 
fuego no h a  llegado ab a jo , b ien abajo  
como se dijo an tes; 2.°, porque el in sec
to es m uy ra s tre ro  y  se esconde en tre  
la  t ie r ra . R enace e n tre  la s  cen izas; 3.°, 
porque estas v ic to rias a is lad as  no son 
n ad a , a n te  los en jam b res  que h a y  en 
e i  m onte y  -en Jos bordes de la s  ace 
quias, -que luego d is trib u y en  á  los r a 
m ales de las  v eg as la s  ag u as , que son 
un vehículo  p a ra  la  transm isión  y  p ro 
pag ació n  de  la  chinche.

Jror io  tan to , aqu í uo s irv e  el re frán  
de que c a d a  uno iim p ia  su ra m a l, sino 
que adem ás h ay  que l im p ia r  p o r a c 
ción com ún los focos de a r r ib a , de don 
de v ienen  las aguas, y  ad em ás los m on
tes inm ediatos, que se puede d ec ir son 
n eu tra le s  en esta  con tienda , re sp ec to  a 
sus dueños y  m unicipios, y  son proco
m unales resp ec to  á  los in te re sad o s en 
la g u e r ra  en tre  la colonia ch inche y  la 
colonia rem o lach a .

2. ° Que en este p rob lem a podemos 
decir como en o tro  q u e  se preean tó  h a 
ce d iez afios: E sp añ a  p ie rd e  á  C uba, ó 
Cuba p ie rd e  á E sp añ a ; esto es: ó la 
ch inche m a ta  á la rem o lach a , ó ésta 
m a ta  a  aque lla . En esto  de m a ta r  la 
chinche h ay  que p en sa r en  qu ien  va  á 
s a c a r  el caba llo  a l ag u a ; qu ién  va á  po 
n e r I03 cascabe les a l gato .

3. ° Al no poder e c h a r  c a rg a  sobre 
esp a ld a s  ágenos, ni dec ir: tú  que no 
puedes, llévam e á  cu esta s , n i tío p áse 
me usted el río: hay  q u e  ab a n d o n ar ia 
id ea  ce que ios a lca ld es  de pueblo  ó los 
lab rad o res  peq íeñosy  p ro p ie ta rio s  ág e 
nos á  la  rem o lach a , m ed ian te  u n a  real 
orden, d ic ta to ria l, d u ra , p ro ced an  á 
q u em ar en su ju risd icción  la s  chinches.

4. ° Y a sabem os lo que p a s a  con  lae 
leyes y  re a le s  ó rdenes en E sp añ a : se 
obedece, pero no se  cum ple , y  si se 
cum ple es  cubriendo  el ex p ed ien te : 
cum plim iento, cumplo y  miento; cuando 
un español lee una n u ev a  ley  se a  de 
p lag as del cam po ó de  lo que sea, á  ca 
da a r tíc u lo  que lee v a  buscando c a lle 
ju e la  po r donde e sc ap a rse  de la  obser-

las nueve y media de la ma 
cia del Excmo. y  Rvmo. Prelado y predica 
el M. I. señor doctor don José Caro Gonzá
lez, canónigo de la S. I. M.

Misas cantadas. —En la Capilla Real, á las 
nueve y medía de la mañana.—En las demás
iglesias parroquiales, á la hora de costumbre. 

Misas rezadas de punto.—En la Catedral, á 
las ochó y media y á las nueve de la mañana.

te n s iv a , y a  se a  p o r el a g u a  hirv iendo,

que es m ás  b a ra to  que los o tros e le 
m entos.

4. a E l petró leo  m ezclado  con el a l
q u itrá n  h ace  á  és te  m ás fluido, y a i 
in ic ia r  m ás pron to  e i fuego, el a lqu i
t r á n  sa  d e r r i te  con e l ca lo r y  p en e tra  
ard ien d o  p o r e n tre  los c ilindricos y  a c a 
na lad o s juncos, y  lle g a  el fuego ha3ta 
ios rigom as, b a s ta  la s  cé la la s , q u e  en 
fo rm a  de ra ig o n es  co n stitu y en  ip. más 
resguardada , g u a r id a  d e  l a  chinche 
p a r a  esconderse y  h u ir  tan to  del fuego 
q u e  la  persig u e , com o deí? frío  y  n ieve 
cíe los d ías crudos.

E sta  com binación  d e  fuego p e n e tra n 
te  se  esperim en tó  en  Ca ja r  la  ta rd e  del 
23 de. F eb re ro , en  excursión  p ra c tic ad a  
po r don L ean d ro  N a v a rro , ingeniero , 
don Jo sé  V ald iv ia , e l seño r C ám ara , 
e l q u e  esto  su sc rib e  y  los jo rn a le ro s  
que aq u e lla  ta rd e  e s ta b a n  de operacio 
nes con  los sop le tes p o r cu 3 a ía ‘del Mu- 
nicí nip v  lab ra d o re s  tíq dicho pueblo-

5. a No h a y  que m ofarse  de Ies so
p le te s  que lle v a n  e l rfuego donde se 
q u ie re , donde los dirige  la  m ano del 
o p e ra rio , á  los ra ig a le s  de ia  zoca ó 
eesped  d e  la  ju n q u e ra  donde se  a c u a r
te la  e l enem igo, puesto  que h a s ta  que
m an  la  t ie r r a  ad h e ren íe ; estos sopletes 
ó lam p a rilla s , re ten ien d o  éñ su depósi
to la  gaso lina , y  hac iendo  p /o d u e ir  su 
fuego  g rad u ad o , y  no explosivo, com 
b in an  su  acción , y  h acen  a rd e r  a i  a l¿ 
q u itrá n  m oroso; esto  es de m ás d u ra 
ción q u e  eí petró leo , e i c u a l es m ucho 
m ás ca ro  que el a lq u itrá n , y  su com 
bustión m¿3 p ro n ta , su s  l la m a ra d a s  ti
ra n  a r r ib a , que es donde se req u ie re .

6. a E n es ta  o p e rac ió n , y  y a  em 
prend ido  é i fuego , ó an te s , se  puede 
a r ro ja r  un puñado  de g ranos. d"e s a l‘ó 
de pó ivora  gorda , q u e  s e rá n  au x ilia re s  
y  explosivos pequeños, que p o r su pe
sadez y  g ran u lac ió n  d esc ien d en  p o r  
e n tre  ios juncos y  lle g a n  donde- están- 
loa insectos, y  con  el fuego del a lq u i
trá n , ex p lo tan  d en tro  de la s  g u a r id a s  
ó ce ld as y  h acen  efec to  parec ido  a l de 
un b a rren o  que le v a n ta  d e a b a  jo a rr ib a .

7. a E ste  a ta q u e  de  fuegos com bina
dos puede re a liz a rse  en g ran d e  esca la , 
tem ando en a la  u n a  c a ñ ad a , un b a r ra n 
co, u n a  p ra d e ra , de unos 50 m etros: 
p rim ero  se rieg a n  de a lq u itrá n  ías- ju n 
q u e ra s  una por una, después u n  esp u 
rreo  tí* s a l y  unos g ra n o s  de p ó ivo ra , y 
p o r ú ltim o, un baño p o r  m edio de  r e 
g a d e ra , de  p e tró leo  ó g aso lin a , ó lle 
vando h a c h as  em b re ad as  ó fósforos, en
cendiendo todo  e l re c in to . v

8. a E m p ero  todo  e s te  fuego g ra n e a 
do y  co n cen trad o , to d a  e s ta  o peración  
bien ca lcu lada ,, ex ig e : 1 .a pago  de jo r
n a le s  á. lo s  o p era rio s : 2.°, im p ed im en ta  
de  eterism os, l a t a s  llen as  d e l com bus
tible:. re g a d e ra s ; h o c e s  p a r a  s e g a r  y  
e sp u rg a r: S.°, M g n aé  m ere n d ü la , pro-

9

:

de estc3 pueblos, g rab ad o s  de  tribu tos 
ai Tesoro, á  la  D ipu tación , a tenc iones 
c a rc e la r ia s , e lec to ra les , e tc . p ara , pén- 
s a r  én la  rem olacha , cu y o  tran sp o r te  
ha  destrozado  los cam inos vec ina les: 
éstos de M onaqhlTy B ú é to r V ega, por 
no c i ta r  o tros, ño pueden co s tea r a lu m 
brado púb lico , ni com poner sus calles, 
ai fom en ta r ia  en señ an za ; ap en as pue
den com poner las  ta p ia s  de sub eem en  
t3rios, ni pueden co a d y u v a r á  las  o b ras  
de re p a ra c ió n  de sus tem plos. A lca ld es 
que sólo v iv en  de su  t ra b a jo  personal: 
ei da  H u é to r en su p a n a d e ría  y  m oli
no; el de M onacbil en sus lab o res  de  la 
s ie rra ; q u e  r.o se e n su c ia n  sus m anos 
con la  m oneda de  los fondos re c a u d a 
dos por consum os p a ra  el E stado  y  la 
p rov inc ia , que de la  ad m in is trac ió n  
m un ic ipa l p asan  á G ran ad a : éstos po
b res ay u n tam ien to s  p lag ad o s y a .

H u é to r V ega y  M arzo 1903.
J osé Va sc a s  Me c ía ?.

En la Capilla Real, á las ocho y media.—En 
San Cecilio, á las seis.—En el Santo Cristo 
de la Yedra, San Isidro y  San Juan de Le- 
trán, á las seis.—En Santa María Magdalena 
hay Misa de hora en hora, desde las seis déla  
mañana á la una de la tarde.—En Nuestra 
Señora de las Angustias, desde las siete á lá 
una._—E n los PP. Escolapios, desde las seis y 
media á las nueve y media.—En Santa Esco
lástica, San Gil, San Ildefonso y San Matías, 
desde las siete á las diez.—En San Andrés, á 
las siete.—En la Corte de Cristo, á lás siete
&á las once y medía.—En las Capuchinas, 

ospitalicos, Sagrado Corazón y  San Juan 
de Dios, hay Misa de media én media hora, 
desde lás seis á las diez de la mañana.—Hay 
Misa á las doce en todas las parroquias y en 
San Juan de Dios.

Hay Misa á  la una de la tarde, en el Sa
grario, Nuestra Señora de las Angustias, 
Santa Escolástica, San Gil y Santa María. 
Magdalena. .-

Mes de San José.—En Santa Escolástica, 
Hospitalices y en San Cecilio, á las echo.— 
En el Sagrario, á las nueve.

Novena.—En honor de San Francisco de 
Paula, en la iglesia parroquial de Sao-Podro 
á las cinco de la torde y predica el señor doc 
tor don Juan Alonso Vela, canónigo del Sa-' 
cro-Monte. ’ •

Via-Crucís.—En losHospitalicos, San Juan 
de Dios, Ntra. Sra. de las Angustias, Santa 
Escolástica, San Cecilio, Sagrario y S an ta ' 
María Magdalena, 2I toque de oraciones háy 
sermón y se practica el ejerció del Via-Cru- 
cis.

Indulgencia plenarja —Pueden lucrarla to
dos los fieles cristianos que, teniendo la Bqla 
de ¿a Santa Cruzada, visiten cinco iglesias ó 
cinco altares.de una misma iglesia, rogando 
á Dios Nuestro Señor por las necesidades de 
la Iglesia y de! Estado.

Anima.—Puede lucrarse la misma%¡ndul 
gencia plenaria aplicable por lás almas der: 
purgatorio, con las mismas obras prescritas 
para obtener la anterior gracia.

Ipdulgencia.plenaria,—Clemente V il con
cedió ganasen las mismas indulgencias que 
si visitaran las iglesias de Roma, á todos \¿s 
fieles que visiten la iglesia del. Monasterio 
de Santa Paula en cualquier día del santo 
tiempo de Cuaresma, rezando por la inten
ción del expresado Pontífice, cinco Padre 
nuestros y cinco Ave-Marías,. - ----- .

Visita de la Corte de Manía.—Nuestra Se
ñora de las Angustias, en eu iglesia parro- ! 
quial. : •"-*
— mt va- o a m — ------------

E L  NIÑO

FERMÍN RUBIO MUÑOZ
HA SUBIDO AL CIELO

Sus afligidísimos padres, 
D. Luis Rubio y Moreno .y 
D.a Araceii Muñoz, abuela, 
hermanos, tíos y primos, tie
nen el sentimiento de partici
parlo á sus amigos.

L A  M U J E R  E N  S U  CAS
¡D EREVÍSTA MENSUAL

LABORES, ECONOMÍA DOMÉSTICA Y MODAS
Declarada útil p&ra que pueda servir de texto en la enseñanza 

por R. O. de 16 de Febrero de 1905,.

Esta excelente publicación abarca cuanto de útil y práctico pueda necesitar--, 
dadera señora de su casa, para facilitarle la dirección y arreglo de la 
siempre á sus lectoras al corriente, tanto de las labores nuevas cdiüo de las 
día; consta de 32 páginas y se divide en las cuatro secciones principales sigiiienlet 

Sección de laborea.—Esta sección comprende un texto ilustrado con neme., 
bujos y fotografías de las labores terminadas, con ía descripción detallada' de’ íotv' 
ra  de hacerlas, montarlas y precio de coste del material, que se ha de emplearír 
procurando siempre dar gran variedad de labores en encajes, bordado Blanco

á 83 
áOO

ñ iS . &  G  S I c
Precios Sel 2 8  da Marzo de 1888.

GRANADA
Existencias de aceites en 

ia Caleta, 2.000 kiios. .
R a n c io . .............................
Id. en San Sebastián OCOO

kilos..................................
Trigos en la Albóndiga. . 50 á 53
C e b a d a ............................. 28 á 30
H a b a s . ..............................48 á 50 ,,
Maíz. . . . . . . . . .  00 á 00 ,.
Y eros.................................. C0 á C0

SEVILLA
Trigos extremeños . . 14 á ! 4 ‘25p. f.
Idem dei país . . . .  13 _ á  13*25
C andeal................... ..... 12 25 á  12*50 „
ídem tremés....................32'25 á  12*50 ,,

res, sillas, tapetes, etc.
Sección  do trabajos m anuales ó de artes á que puede , dedicarse la met, 

afición que el público va sintiendo por labores relacionadas con las Bellas artes,
I  a  _  ^  A . . .  A  A . .  _  a  «  L  J . »  A  -■ M »  L  A I a J a  * —  — * Iimplantar esta sección, que constituye una indiscutible mejora, y ha valido 
mes; en ella se enseña con toda claridad y sencillez el pirograbado, en inad«>f¿
cuero; la pintura en terciopelo, en porcelana y cristal, y otros trabajos por deaü 
los cuales se facilitan además, á precios sumamente módicos, los aparatos, 
tos y materiales necesarios.

Sección de econom ía dom éstica.—Esta sección trata del arte culinarío,4]¡, 
amueblar la casa, reparación de muebles, recetas útiles para la conservaciónfc¡¡ 
fombras, etc., del corte de vestidos y ropa blanca, del arreglo y  reforja de ti 
sombreros, etc;, etc. r ' ‘ ., .. .7 ,^ ,’. '

Sección  de m odas.—Contiene grabados de las últimas modas, tanto para lu* 
como las niñas, y Ía.descripción de-los trajes.

Los suscriptóres del Noticiero Granadino tienen derecho á  recibir UM¡¿t 
Casa, con su correspondiente hoja de dibujos, por la módica suma de

Éjiffioaefisía c&aatiaxaGts dio jpesetfa  a l mea
con opción al Regalo de una máquina de coser que La. Mujer en su Casa rifa entrek 
críptoras de un año. !

Se suscribe en nuestra Administración: Puerta Real, 3, principal.

DE COLONIALES

á  00 cts; kilo, 
fanega

Escaña 
Altramuces. . . 
Yeros. . . . . 
Garbanzos geirdos 
Idem duras . . , 
ídem medianos: .

ULTRAM ARINO S Y SEMILLi
FÁBRICA DE CHOCOLA'

cuya m aquinaria es de lo más moderno y  perfeccionado 
: : : : : : : :  que se conoce : : : : : : :::

Marca A l í i a m T b r a
Los chocolates que se fabrican en esta antigua y acreditada casaj se garantía:; 

pnreza, habiendo sido analizados y aprobados por el Laboratorio Químico Maula 
está capital, cuyo certificado lo acredita. — Se fabrican á  presencia del público, pú 
yor garantía. — Descuento en los pedidos de importancia. ' - - • J w

Idem chicos. . . .
Habas chicas . . .
Habas tarragonas .
Habas maza ganas .
Maíz de riego .  . ,
Maíz sequero . . ,
Cebada dél país . .
Alpiste . . .  .
Cebada extremeña .
Avena gris . ; . ;
Avena rubia . . . .  4‘50 á

3‘/ o i  4 
6 á 65‘0 

1T50 á 12 
37 á 39 
35 á 37 

26*25 a  3-0 
20 á 22*50 
20*75 á 21 los 100 k. 
10*50 ¿10 75 
i-1‘25 á l l ‘59- 
11 ¿¡11:25 - 

10 á 10-25- - 
7*00 á 7f25 

13*25 á 14 
7*25 á 7*50 

5 á  5*25 
4*75

Pescadería, 9 y 11.—GRANADA.—Teléfono 46

P a r a  s e g u i r  e n  b u e n a  s a l u d

Purificad

1.a 5S
2.a 36
3.a 32

Rebasa 15
Id. 2 a 11
Id. 3.a 12

HARINAS
5S pesetas los 1Ó0 kilogramos. Fortificad

AlhÓEGíga de g ra s e s

I r *  j r ¡ e r a . : s a

p d e g a c io n  de j ía c ie n d a .
Hoy se abonarán libramientos á den Juan 

Ramírez, doña Encarnación de la Hoz y al 
Depositario pagador.

Liyi-ffVfr e  <525

, 'í ja s s ta .
La recibida ayer en Granada no contiene 

ninguna de las disposiciones que no hayamos 
puoheado en nuestro Servicio telegráfico.

, B oletín  Oñolsl.
E l de ayer inserta-:
Ley de pena condicional.
Edicto del gobernador civil declarando 

abierto el periodo.de comprobación de pesas 
y medidas en Iznalloz, Motril, Ugíjar, Albu- 
ñol y- Orgivá.

Otro anunciando concurso paca la enaje
nación de los efectos inútiles existentes''^» 
los Establecimientos de Beneficencia.

Otro del administrador de Hacienda amo
nestando á lcs alcaldes de varios pueblos por 
no remitir copia del presupuesto municipal.

Otro del alcalde de Baza manifestando qtfe 
se ha expuesto al público el reparto de con: 
sumos hecho por el arrendatario para el ex* 
trarradio de Ja-ciudad. .

Otro del de Granada señalando plazo paral 
oír reclamaciones en contra del proyecto de 
nueva alineación del Triunfó desde, la calle; 
de San Juan de Dios hasta la de San Juanl 
de Letrán. • - - í : '

Edictos judiciales. . .

Ezisíencia de ayer. 
Entrada de hoy.

T eigo .
558
96

quintales.
V U E S T R A  S A N G R E

con  é l

Vendido.
Total. 654

139

Equivalentes á 324 (anegas , 
quedan ' c-c. . . ■ . . 516 '  1

Aguas de Lanjarórt
El agua de I*A SALUIS. combate y  cur-á- 

todas las enfermedades del estómago: es, la 
dé mesa; es agradable al-:L :pala-mejor agua

dar; es el mejor preservativo para enferme
dades infecciosas, y  da maravillosos resulta
dos en los convalecientes-de toda-ciase-de en
fermedades. ,jV

Capachas de esparto de verano, superioret
Eara: molinos de aceite. Encargos Aguas dé 

.aniarón.

T o d o s lo s  q u e  so n  c u id a d o so s  d e  s u  Salud,: 
a u n q u e  n o  p a d ec ien d o  n in g u n a  enfeem e*  
d ad , d eb ed  d é  tom ar d o s  ó  tr e s  v e c e s  por 
á á o , e! tra ta m ien to  d e l D ep u ra tiv o  R icheleL

La Bsíansadara Iranaitaa

O -«fraym

NOTAS MILITARES

El día 30 del actual, á  la una de la tarde, 
y en las oficinas de está Sociedad, situadas 
én  los bajos de la  casa de D. Juan L. Rubio 
Pérez (calle de-Colóo,.24).se verificará la  sil. 
basta dé solares de 1¿; calle de. Colóo, cuya 
extensión, precio y coñi3icic-nég podrán vérse 
en las indicadas oficinas, todos los días lab'tf- 

Jrables, de doce á- tres de- la tarde.'--- •
Granada lOdeMar-zo. de 1908.—El. Presi

dente, Francisco Jiménez Aré-valo. ■

Este ppécepte no se debe nanea poner en ohUs.
Señor L . RICttELET, 13s ru é  G am b e tta , SEDAN 4f-ranc&}?.

Depósito general y venta: Droguería de Don Frar.ciscp Lo- 
í a.r5(Mal!e de.San Ignacio deLoyola, 9 (frecte al' MtrcadoU-r-
b A N  SEBASTIAN ' <  Y-.-

Depositarios ¿n GRANADA: Isaac Santaella. calle de San ¿ 
Jerónimo. 10. —Dróguertó en ALM ERIA, Eugenio1'dé BasfésV 1 
calle de Granada, 25; José Toro García, callé de Santó Crísto. ■

• ' . so-i; —..BíisüICSÍ',

V

1
&

ANUNCIO

Una comisión de vecinos, de la calle del 
Cañuelo ha visitado al alcalde, don José Gó
mez Tortosa, relatándole los perjuicios aue 
íes está irrogando el siguiente abuso:

—Servicio de la plaza para hoy:
Parada, Córdoba.—Jefe de día, den Julio ! 

Seriñá Liilo, comandante de artillería.— f 
Imaginaria, don José López Xorrens, coro-j 
nel de Córdoba.—Hospital"y provisiones, don j 
Emilio Iturriaga Latinér, cuarto capitán de¡ 
Córdoba.—Plantón en el Gobierno militar, !

E l encargado de demoler 3a casa que lin-1 Córdoba—EnTorres.Bermejas, Artillería.-^
ca- Paseo de enfermos, Córdoba.—De orden de

je

da con el Cañuelo y el Zacatín, haciendo __ 
so omiso de Jo que preceptúan las ordenanzas 
municipales, depositan el cascajo en la  via 
pública, formando pilas enormes que inter- 
centan el tránsito.

Las reclamaciones que personalmente le 
han hecho varios perjudicados, fueron inú
tiles.

La&cersonss que viven en el Cañuelo, con
tinúan padeciendo graves molestias.

El alcalde ofreció á les reclamantes corre
gir severa y rápidamente el abuso.

Celebraremos que así sea.

ts tsc -ión  M eteorológica
de Ja ............. ‘

U N -rV E R S íB A D  B E  G R A N A D A

su excelencia, 
Manuel GíL

el- sargento mayor deplaza,

ESTAFETA BE- Lá PESíMiñ

D ía  28 D2 Maszo d e  19C8

Horas Termo-i Baró
metro i metro

A la s  97
A  las 15 j

9:8
15-S

7C6/5.
70638

Viento Estado 
del cielo

SE.
NO.

jDespejado 
¡Casi cnb.°

Es los- 24. horas
Temperatura.: 

¿rim a á  la  som bra, 3;
a l sol, 19‘0. Idem 

.-O.—Idem mínima cu
bierto, 4’6.—Idem mínima eescñbierío, 3 5.— 
Lluvias, 0'OS- —Evaporación, 2 2i.A -

La Hacienda ha anulado el repartimiento 
de consumos que formó el Ayúní2míentc de 
Freila para el año 1907.

Dicho Ayuntamiento no ha presentado to 
¿avía el reparto que ha debido confeccionar 
para I9C8. : '

—E l alcalde de Hnéscar ha comunicado 
al gobernador civil que aquel Ayuntamiento 
carece de Ordenanzas municipales.

—E n la  secretaría del Ayuntamiento de 
Hcélagó se encuentra expuesto al público el 
reparto de arbitrios extraordinarios.

—E l alcalde Capiléira amincía 12 subasta 
del trigo del nósito municipal.

—Varios vecinos de Fonelas han solicitar 
do del góberhador civil que decrete ia nuli
dad del reparto de arbitrios extraordinarios 
formado por el Ayuntamiento-de' díefao pue
blo. . . ..... • -

—Han sido detenidos en Alcudia Blas Gar
va jal Cabrera y  Eduardo Pérez Tapia, ios 
cuales, en. rmióú de José M artínez _ Eibzr'y 
loaquíu'Eíbar, hurtaron .algunas- piezas de 
hierro en la línea fe trea  de Baza a  Gnanixl 

—E n el cortijo denominado d e ^ P ^ ~ e***— 
jurisdicción de Dehesas áe-Gna-a'___ *■

Sociedad Sm m lkm m n
• DE ESPAÑA

pagará el 
fes de fe;

Aviso al
Desde primeros de Enero 

abierto .al público: ei.Reslaurant delfl 
PA R IS situado, en la,Gran Y» de Osla 

v.1 m.u1

No faay que tocar íós^.ojcs.para cada¿ Hace 
desaj^recer las patas.dé galio.

Depositario general en- España: Víctor.— 
Mallorca, 184. Barceloc». “ *- ' "

de enierm.edad.es_ de los niños á
cargo del Prófesor GARCÍA 

tJUÜUdliU DUARTE-, dé una á. dos, los 
martes, jueves y  sábados. La consulto g ra
tuita en el.Consultorjo de especialidades mé
dicas, Zacatín, 1Q7, de cuatro á  cinco los lu- 
ces, Eíiercolés y. Viernes. ...

enfermedad tenida-por incurable, se  c u ra ra -

•Oj y su encacta se compruébá-por e l  aimlisis 
de la  orina. Se vende y  dan prospecto! en la 
farmacia de D. Vicente Cortés, Plaza Nue
va. y en las principales boticas.

Desde l.° de Abril próximo se 
cupón número 9 de las obligaciones de festá 
Sociedad á  razón de 1 peselas,_ deduc
ción ya hecha dé los impuestos per utilidades 
y timbre de negccigqión, :r.

E1 pago se efectuará en las siguientes .pía - 
zas y  domicilios: . '  •

MADRID, Banco Español de Crédito.— 
BARCin LONA, Sres. M. Arñús y Compa
ñía.—ZAR-AGQZ A, Sres, Vjllarroya y  Cas
tellano. — BILBAO, Banco de Vizcaya..— 
GRANADA, señores Hijos de Rodríguez 
Acosto.—OVIEDO. Sres. Mesaveu y Com 
pañía.—VALENCLA., Banco Comercial Es
pañol. , ¡i.

En. los mismos establecimientos se facilita
rán facturas para la presentación de cupones.

Madrid-16 de Marzo dé 1908.—El Secreto
rio, J. Gnilién Sol.

• AKUÑélG
......  .-vi .. -■ C.ZLiniSTí.

I i s ls ii d  O.eseril Azneara
. Vt: -£>E É'SBÁÑA-

. E l Consejo de  AdmtoislrsdhSndéess 
ciedad ha acordado repmtir á iasscS 
preferentes, á cnepta. dé.Jqs. MÓetus 
ejercicio 1907-1908,  ̂ un dividendo ítíf- 
pesetos 15 por acción^ contra el 
mero 2 de intereses: 1 :'0?

E l pago ¿ razón de 
pón, deduccíón yaAecha 'dé 
por utilidades, y timbre dej 
realizará desee é l "día 10 Jde 
en las siguientes p! azas y -do . ,

MADRID: Banco Español dé ufe®

Oran Diccionario EnGioiopédi-
co Hispano Americano. Ricamente ilustrado 
con miles de grabados emel téxto que repro
ducen las diferentes especies de los¡ reinos, 
animal, vegetal y mineral. Planos dé cindá-, 
des', mapas geográficos coloridos;'  copias 
exactas de los cuadros y demás obras-de. ar
fe, más célebres de todas las épocas. Mone
das y medallas de todos los. tiempos, etc,,, etc*. 
Se compone de‘2o grandes tomos ricamente 
encuadernados,. que válen pesetas 711, q.ue' 
se-pagan á  plazos dé pesetas 25 todos íos-me- 
ses, y no prjúcipia_ el pago basto que se recf-'
be la  obra completo y  encuadernada.

aE-asco dé porte. T)ir>girse al es-S e manda'

da. Mandando aviso, se nasa á  á̂ fr>ir-íUn

y CasteUano.-^fLBAOr.fenctf^Vi^ 
-G R A N A D A : Señores Hijos 
Acosta.—OVIEDO: Señor esMasaTeer*;' 
pañí a .—VAL ENCIA:' Banco Cobs^- 
páñol. ‘ .

. En los 'mismos ertabfecicniEfr&ss ^ 
taran facturas para la presentsaér s  

^  - 

Madrid 20 d e  Marzo de l908¿-5 
rio, Ti Guülén Sol.—V  *E.°, el T  

Consejo de Administra

u

1

l!

<

del
5  n '  UOnrffli ’s“  corredoK ctia 
« 5  ?S ljU S--noS condiciones.'«'if 3 
del L an re í'd e  SanrMatías, i _
fecnsts. en  la  P laza dg. gi&ir^sies-. • 
dé l A gu ila , D . Juan  O s a re s
Tipografía del NonciESp1



M fabricas de misos
OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 

ABONOS ' "" =MATERIAS PRIMERAS. ■ *  A E A j rk  a r k i m E á K \ i % &  para
bapenostatos de todas graduaciones, sulfato de amoníaco, nitrato de sosa, sales de potasa, escorias

* ATIEKZÁ, Delegado, Escuelas, 11, Almacenes y escritorio: Plaza de la Universidad, 4

SINGER Y WHEELÉR & WILSON i»« »<«
Exclusivas de la COMPAÑIA SINGER DE MAQUINAS PARA COSER 

i los m odelos á  p e se ta s  2 ,50  sem anales. P íd ase  e l c a tá lo g o  ilu s trad o , que se da g ra tis .
quinas par* toda Industria en que se em plee la  costura.—Se ruega al público visite nuestros Establecimientos para examinar los borda- 
todos estilos: encajes, realce, matices, punto vainica, etc., ejecutados con la máquina D om éstica bobina central, la misma que se empica 
límente para las familias en las labores de ropa blanca, prendas de vestir y  otras similares.

ESTABLECIM IENTOS EN TODAS LAS PRINCIPALES POBLACIONES DE E¿PA Ñ A  :

Establecimiento
EN GRANADA

BAZA.—C onstitución, 10. 
QUADIX.—N ueva, 1.
LO JA .—Duque V alencia , 24 
MOTRIL, P la za  Canalejas, 10

Sociedad de Navegación á Vapor, entre Génova y la Plata
C A P IT A L , V E IN T E  M ILLO NES

Servicio posta l, reun iendo  la  m ay o r com odidad  posib le  p a ra  e l p asa je

S A N T O S

SOCIEDAD FARM ACÉUTICA ESPAÑOLA
Especialidad del Dr. Formiguera

fí l § l ^  C O M PA Ñ ÍA :DE S E G U R O S  R EU N ID O S
c^L.XdEi x r a  i_° -  m a d k e d

gandas en tedas las provincias dé España, F rancia y Portugal
4 3  ©&.23LOSS 0 . 0

SEGUROS SOBRE LA VIDA.—SEGUROS CONTRA INCENDIOS

SUBDIRECTORES EN GRANADA; Srea. S .  L u ís M orales, 
:aza del Carmen, n.° 15, entresuelo, y 25. M anual Q u in tana, 
tile de San Antón, n.° 53, frente al Banco de España.

del Dr. FORMIGUERA

La mejor preparación para combatir la anemia, clorosis, ameno
rrea, colores pálidos, debilidad general, pérdidas ó flores blancas y 
todas las enfermedades que dependen de la pobreza de la sangre.

Exigir en todas las preparaciones del Dr. Formiguera, además 
del nombre del autor, el título de “Sociedad Farmacéutica Española*

De venta en. todas las buenas farmacias, droguerías y depósitos 
de específicos de España.

Oficinas: Ronda San Pedro, 4 .—Barcelona
• -  ■<- , El magnífico paquete *6 99

saldrá do G ib ra lta r e l d ía  31 de M arzo , á  la s  2  de la  ta rd e .
Admite pasajeros en clase especial de preferencia al precio de 5 0 0  p e se ta s  y de tercera al piecio 

■corriente. ' •  )
Se expenden billetes á precio corrido para los puertos del Pacífico, como también para Santiago de 

Chile y Valparaíso por vapor y por la cordillera de los Andes.
T ra te  y  com idas in m ejo rab les  p a ra  e l p a sa je  de te rc e ra

Para asegurar el pasaje acúdase cuanto antes ¿

CARRILLO Y €
SLHflHOlGg, II Y 13, G R A M O *  

¡ P á - o r io a .  'e n .  A T A R F E  
Primeras materias para s ta e s :

* Sulfato de amoníaco.—N itrato de sosa.—Superfosfa- 
tos de todas graduaciones.—Superfosfato de hueso y 
sales de potasa.

@ u o t i r s a l e © i  
En Málaga: Calle de Cuarteles, número 23 
En Motril: D. Francisco G arcía Cazorla.

La jo r o o n je n c ia j  nuestras oficinas de Granada, Albóndiga 11 y 13.

JUAN CARRARA É HIJOS,
Calle Real. Dirección general, Madrid: Tetuán, 17 y  19, y  Preciados, 3, principal 

CAPITAL Ptas. 10.000.000.—GARANTIA depositada Ptas. 12.000.000
Administradores depositarios y  banqueros: Banco Hispano Americano, Banco 

de Cartagena, Banco de Gijón, Banco Asturiano de industria y Comercio de 
Oviedo. , . ..

Seguros sobre la vida, contra el incendio y marítimos.
Seguros de valores y paquetes.—Rentas vitalicias.
Representante en todas las capitales y pueblos más importantes de España.
Subdirector en las provincias de Córdoba y Granada: Don Antonio Conrotte. 

Oficinas, calle Alfaros, núm. 28, Córdoba.
Delegado en el Ramo de Vida en Granada: D on José G il de Tejada. Alcaí- 

cería, nfia. /-2.‘:
Delegado en el Ramo de Incendios y paquetes es Granada: Don A ngel Gar

c ía  y  García. Tendillas de Santa Paula, í. principal.

Fábrica de estearina,bujías,Cirios y jabón de Oleína
^  Premiada con Diploma de honor, doce medallas de oro y plata en Exposiciones 
Universales y  regionales de España y Extranjero.L¿ .f> ’i i. i. _

Proveedora efectiva de la Real Casa
•GT >: FABRICA Y OFICINAS. CA LLE D EL PACIFICO, NUMERO 53 : :
J- DEPOSITO CEN TRA L, PLAZA D EL PRIN CIPE ALFONSO, NUMERO 4

' ' M A D R I D
Las bujías marcas M ad rileñ a  y .Apolo y los C irios, son los más superiores que 

pueden fabricarse, tanto por su blancura, luz clara y duración, como lo económico que 
resultan, no conteniendo mezcla alguna de productos extraños á la estearina de pura 
saponificación. Mecha selecta extranjera. — Cada bujía lleva estampada la m arca en 
Sü parte inferior. — De venta en los principales establecimientos de ultramarinos, quin
calla y confiterías.

PARA EHFERfSEDflDES (JRIMARIAS

S Á L D A L O  P I Z Á
M I L  P E S E T A S

al que presente CAPSULAS de SANDALO, de G9HQSA.N* y 
SAN TALO L, etc., acores qbt las del Bercelono,

^Sp.-OBCO J  radicalm ente todas ia s  3HFBRMEDA- 
DES CRIJÍAHfAá». Prem iado coa m fuellas de osoea>t8 Exooxi- 
cidn do Barcelona, 1B83; Gran Concurso d* P a tó ,- 1SS5, v G ran 
Prem io en la de Suez. 1¿35. JBxito crecían»* desde 1275. Ünics3 
ap robadosy  recom endadas por las ■Sealeí AcsáemSasAs Baroe- 
*©na y Mallorca. Varias corporaciones científicasy  rsntncbradca 
prácticos di a ría m ente las ps escriben, receu o c ieao o íra^a jc» so - 
b re  bu s  sim ilares:—Frasco 2 4  r e n te s —Parra3CÍá áflfUsc. HZA- 
Pisza del Pino, 6, Barcelona, y  principales <fe EepaStf y 'A m éri
ca- Se rem iten por correo a rrtíc inaodásu  valor- e

SE TRASPASA
—Almacenista y  Exportador de Vinos finos—

J e r e z  de la  F ro n te ra
Amontillado Fino, marcas: Una raya y Maria- 

Pepa.
Solera Olorosa y Fino Extra, marcas: Cloroso y 

N. P .U .
Moscatel Superior.
Pedro Ximenez Extra.
De venta en los principales establecimientos.M A Q U I N A  D E  A S E R R A R  M A D E R A

H M 1 Ü I
Se ecrsn con el nuevo mediamente frmcés

WSBLI8&ULTBT és SEñáSEPTSL
^ Frasco 6 pías, en todas las farmacias *  

Cspcsito gsBSj-ál: Batees, 69-BAECELOHA

SITUADA EN L A  PLACETA DE LOS NARANJOS, NUMERO 8
Esta casa tiene el gusto de ofrecer al miélico toda clase de maderas, tanto en chepo 

cómo finas del Norte de América.
También esta casa cuenta con una gran máquina eléctrica, montada á la altura de las 

-mejores de su clase, por cuyo motivo asierra por el módico orecio de cinco pesetas la hora, 
cualquiera quesea la clase de madera. (de La Papelera Española) S fe a c h á ia i, S O , M ñ la g g a  

Para las provincias: iáiags, granada, Jaén, Almería y lorie de Africa
Completas y constantes existencias en papeles alisados y satinados, blancos 

y de colores, de todos tamaños y pesos. Celulosas, ingleses, cueros, manilas, seda 
para envolver naranjas, y sedas y manila para fundas. Cuadernos,' libretas, 
libros rayados, registros, copiadores de cartas, blocks, carpetas* facturas, papel 
rayado, indices, resmillerfa de todas clases y tarjetería. Gran surtido en sobres 
de todas clases, blancos y de luto. Papeles para dibujo. Estucheria desde lá más 
económica á la más lujosa Grandes existencias én papel para envolver, en res
mas y balas de todos tamaños.

Los pedidos se sirven rápidamente francos de embalajes.
Pídanse muestras y precios al Almacén PA PELERA ,

SS& jf& ciz& a, 2 0 ,
Para pedidos, dirigirse á  la señora Viuda de Montosa.

. — PARA — - *
CORREAJES DE LA GUARDIA CIVIL

Con este barniz se obtiene en pocos minutos ún 
brillo charolado y pericamente.

P rec io : P ta s . 1,75 frasco
Unico Depósito del barniz negro para cartucheras:

á todos saber que ios mejores CHOCO
LATES que se toman en Granada son 
los que elaboran á brazo en el almacén 
PIÉ DE LA TORRE y  en la Sucursal 
«Antigua Casa dé Afiroles.» "V

REUMA NERVIOSO É  INFLAMA-TORIOEl T H E  DE CIRCASLA D EL DR. HARROW  adelgaza y  hermosea, puri
ficando la sangre y  tonifica las carnes. Disminuye el vienjré y las caderas, en 
pocas semanas. Unico remedio infalible, agradable, absolutamente inofensivo; 
adaptado por. eminencias médicas. L a caja, 5 pesetas. P ara folleto explicativo 
gratuito y  pedidos directos* dirigirse al Depósito Central del. Instituí Internatio
nal d5 Hygiene en Zaragoza, Paseo de Santa Engracia, 31. De venta en Grana- 
da: Droguería de Doroteo Gonzalo Casas, Salamanca,12.

PARA LA  CU RAC IÓ N  R A D IC A L  DE L A S  
EN F ER M ED A D ES  Y D E SA R R E G L O S  DEL CURACION RADICAL CON E L  MILAGROSO

Acei te  de BOMBAY
E specífico  u n iv e rsa l que suple  la s  a g u a s  te rm a les

5o años de excelentes resultados ¡Millares de curacionesf
¡Cuántas y cuántas personas se hallan postradas en lecho á  causa dé un.dolor 

reumático, nervioso ó inflamatorio, viéndose privadas de hacer el más mínimo 
movimiento, sufriendo los más agudos dolores! ¿Qué no darían para alejarlos 
radicalmente? Pues aplicaros el A ceite de Bom bay, compuesto de hierbas 
aromáticas, y estad segurísimos que á las tres ó cuatro fricciones, quedaréis cu
rados completamente por agudos, crónicos, continuos, intermitentes, superficia
les ó profundos que sean.

PRECIO 2‘50 PTA S. BOTELLA. TR IPLE CABIDA,.5 PTA S.
: D E  VENTA; E n Granada: Farmacia doctor Ocaña, Albóndiga, 37.—Zara

goza: Viuda de Jordán, plaza del Mercado.—Madrid: Gayoso, Arenal, 2, M ar
tín y Duran, Tetuán, 3.—Barcelona: Alsina, P. Crédito, 4.—Valencia: Blas 
Cuesta.—Sevilla: Fontán.— Murcia: Ruiz Seiquer.—Alicante: Aznar.—Valla- 
dolid: Calvo y  Cacho.—San Sebastián: Viuda Tornero.—Bilbao: Gamendía.— 
Mallorca: Valenzuela. — Málaga: Franquelo. — Coruña: Salgado.—Córdoba’ 
Martínez y principales farmacias de Españá y Américas.

P r e pa r a d o  po r  la
El ANTINERVÍOSO YORK es el más poderoso tónico del siste

ma nervioso y el regulador más inofensivo de sus trastornos funciona
les. Está indicado y es insustituible para curar vahídos, hipocondría, todo 
dolor, neuralgias, jaquecas, gastralgias (dolor de estómago), insomnio, 
vértigos, mareos, desvanecimientos, dolor de cabera, debilidad cerebral, del 
oido y de la vista, asma nervioso, palpitaciones nerviosas, dolor que prece
de ó acompaña á las reglas, histerismo, parálisis, flojedad, etc., etc.

Despierta el apetito si antes estaba decaído, regularízanse lás di
gestiones, sí antes eran difíciles y tumultuosas; al decaimiento profun
do y á la falta de energía en las determinaciones, sucédense el vigor y 
tal entereza dé voluntad que el individuo llega á creerse tranformado 
en otro. Se afirma la memoria, se robustece la inteligencia, el pensa
miento adquiere mayor consistencia, vuelven lás ideas con la nitidez y 
claridad apetecida y sin la niebla y confusión en que antes las viera 
éñvúéltas, siente más potente la fuerza de las ideas y el discurrir 
agradable y fácil. El ANTINERVIOSO YORK es un gran descubri- 
.miento científico que ha logrado lugar preferente en la terapéutica mo
derna.
4 pesetas. Depósito en G ranada, Farm acia O rtiz Pujazón 

San Jerónimo, 13

líbase en Pasmadas y Drosútrias X  Las Cápsulas ¡ X  
f  t e  Quinina de Pelíetier\ 

son soberanas contra 
las Fie b re s , !as Jncjuecas, 
las N e u ra lg ia s , la In ñ U e ñ zá, 
los Resfriados y  la G rípp e.

A . . -&»ió gratis de.un foUüo espüwlivo con plancha 
■ '• - anatómica movible, i Wa persona que 1c solicite.
Al jfelGfifiRlí) EXCLUSIVO PARA LA VBITfl EH ESPüHfl

Ronda §. Pedro, 4, Barsslona
Depositarios en GRANADA: Vicente Cortés y 
at°nío Cov2led¿, farmacias.

PAPEL PARA ENVOLVER
Se vende én esta Administración, Puerta 
®a!>-3y principal.

RAFAELA MORENO P r o fe so r a  e íi p a r to s
n t i m e  23?@

Los vóm itos , acedías , ardores, ina- 
^ encías, pesadez, b ilis  y  dolores del 
tg jro ff ir ;  cin tu ra  y  espalda , ¿tcétera, 
^ap a recen  al siguiente día de usar el

Desaparecen en breves días d isp ep 
sias, g a s tra lg ia s  y catarros g á s trico s , 
como lo certifican millares de curados. 
De venta en todas las farmacias y Airo- 
guerías.  ̂ .


